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B o l e t í n  d e s e m a n a »

L a  re fo rm a  d e  S a n id a d  M arítim a.

Ainmcian los periódicos que dentro de este 
mismo mes firmará S. M. la Keiiia el Real decreto 
reformando por el adecuado i'pglameDto la Sanidad 
de costas y íroiiteraa, con arreglo á los principios 
aceptados como buenos en las últimas Conferencias 
internacionales. Mucho celebraremos que así suceda, 
por lo que esto significará como muestra de buena 
voluutad y de convcnciuiieuto de la obra en que con 
tanto tesón como mala fortuna venimos trabajando 
desde hace cerca de medio siglo, á contar desde la? 
gloriosas iniciativas del inolvidable Méndez Alvaro. 
Pero no se oculta á nuestros lectores, ni creemos 
que al ministro do la Gobernación y á su subsecre 
tavio, jefe hoy de los servicios sanitarios, que este 
cuestión no so resuelve por la iiublicacióu sencilla 
do un Real decreto. Aparte de las dificultades uo

F  o I t e t i n a

N E C R O L O G I A

MARCELINO DE BENITO ALONSO 
Roseldo de inmensa amargura, llena de tristeza el 

alma y con luto en el corazón, escribo estas breves li­
neas, dedicadas á enaltecer la memoria de un médico 
que durante luengos años ejerció la Medicina, conside­
rándola como sacerdocio, y llevando á la práctica las 
ideas de caridad, abnegación y iieroísmo, virtudes 
puestas á prueba eii buen número de ocasiones-

Mucho nos duele ver cómo desaparecen del mundo 
de los vivos los que han estado reputados como lum­
breras de la Ciencia, y consideramos perfectamente 
jnstifteados los artículos necrológicos que, no sólo los 
periódicos profesionales, sino también los políticos de-- 
dícan á osos hombres que tan alto lugar ocuparon en 
el saber humano ; pero creemos también que hay mé­
dicos que, viviendo en un circulo más reducido y sin 
que la trompeta de la Rama pregone su nombre, ejer­
cen tan dignamente la profesión, dando repetidas prue-

escasas que para ellos habrá teoido el estudio com­
parativo de lo legislado acerca de este asuuto trans- 
cendeutalísimo eii otros países, el jilaiiteainiento de 
BU obra, por perfecta y sencilla que sea,, que el ser 
sencilla signo ha de ser de perfección, tropezará 
con dos lio pequeños escollos. Será el uuo, el de la 
organización y adaptación del personal al nuevo 
plan, y será el otro el de la reunión de fondos sufi­
cientes para el material de las estaciones sanitarias 
en el número eu que las hace necesarias la larga 
extensión de nuestras costas y la doble frontera te­
rrestre. Verdad es que ni el tiempo ni la conve­
niencia peimiteu de una vez instalarlas todas, pero 
bueno será que se cuide de proceder á un mismo 
tiempo sin vacilaciones y sin apresuramientos, para 
que uo se repita lo ya acontecido de adquirir apara­
tos sin tener ni planeado el sitio en donde se habían 
de plantar, pura que luego se deterioren y resulten 
iuservibles por falta de inteligencia ó de voluntad 
en los que los adquirieran, por falta de costumbre 
y de pericia eu los que habían de manejarlos, y por 
falta de plan y de dirección eu todos.

Decio cardán .

M a d r i d ,  13 de A g o s t o  de 1899.

SOBRE INHUMACIONES
Hace algunos meses que tenia proyectado ocuparme 

del asunto con que voy á molestar una vez más la aten­
ción de los lectores de E l  S i g l o  M é d i c o ,  cuando apa­
reció, con mucha satisfacción mía, un artículo del señor

bas de virtud, que se hacen acreedores á que sus nom­
bres sean conocidos y puestos en letras de molde para 
que los médicos entrados en años les dediijuen respe­
tuoso recuerdo y los jóvenes se inspiren en tan elevado 
ejemplo. Á estos últimos pertenece nuestro infortunado 
compañero, mi querido amigo del alma, fallecido re­
cientemente victima de afección contraída en e! cum­
plimiento de sus deberes.

El Dr. D. Marcelino de Benito y Alonso vió la luz 
primera en esta villade Valdemoro el dia 15 de Diciem­
bre de 1843. Estudió en San Carlos la carrera, obtenien­
do el título de bachiller en la Facultad de Medicina el 
16 de Abril del 64; el de licenciado el 23 de Junio del 65 
y en Julio del ailo próximo siguiente recibió la investi­
dura de doctor.

Á los pocos meses solicitó y obtuvo en propiedad la 
plaza de médico titular de la Torre de Esteban (Tole­
do), en donde estuvo dos años, captándose las simpa­
tías de todo el vecindario, que vió en él un médico ac­
tivo y celoso en el cumplimiento de su deber, no sólo 
asistiendo á los enfermos, sino dictando medidas higié­
nicas que sirvieran á garantir la salud pública.

Á instancia de su anciano padre, trasladóse á eu 
pueblo natal, limitando su actividad durante los prime-
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Gómez Aguirre sobre los signos de la muerte real y las 
inhumaciones. No voy á seguirá nuestro compañero 
por el mismo camino, pues nada encuentre que añadir 
acerca de los signos de la muerte real; pero sí me voy 
á permitir decir algo sobre inhumaciones.

E1 art. 77 de la ley provisional del Registro civil 
exige el reconocimiento del cadáver, y sólo cuando 
existan signos de descomposición se extenderá la cer­
tificación correspondiente de defunción. Prescindamos 
de los signos de descomposición, que con razón cen­
sura Mata, habiendo otros signos cienos de la muerte; 
pero la comprobación de la defunción es requisito que 
exige la ley al facultativo que haya asistido al difunto 
en su última enfermedad, ó á falta de éste al titular del 
Ayuntamiento respectivo, y á falta de éstos otro llama­
do al intento. En esto mismo insiste nuestro compa­
ñero, pidiendo que se compruebe la realidad de la 
muerte en todas las poblaciones. En esto estamos todos 
conformes por dos razones poderosas: 1.’*, para que no 
se verifique la inhumación de personas vivas; y 2 
para que no queden ocultos algunos crímenes. Res­
pecto de enterrar ó personas vivas, no cabe duda que 
existe la posibilidad, aunque sea poco frecuente. Á los 
muchos casos citados por los autores, y alguna vez por 
la Prensa, puedo añadir yo dos casos de que tengo no­
ticia de muerte aparente y que se creyó confirmada:

En un caso se trataba de un primo nuestro, que el 
médico y la familia lo creyeron muerto; fué amorta­
jado, colocado en el suelo, y á las pocas horas empezó 
á moverse, dando señales de vida, y falleciendo tres 
dias después. El otro caso me lo refería un joven clien­
te mío, á quien, habiéndole creído muerto del cólera ei 
año 85, lo llevaban al cementerio, y los jóvenes que le 
conducían se detuvieron á fumar un cigarro en el tra­
yecto, y en esta parada el chico hizo movimientos, vol­
viéndole á casa, y hoy vive todavía.

Y no creemos bastante la garantía que exige el ar­
ticulo 75 de la ley citada disponiendo que no se dé se­
pultura al cadáver hasta después de las veinticuatro 
horas de la consignada en la certificación facultativa, 
por varias razones; L", porque la muerte aparente

ros años á auxiliar en la espinosa tarea del' ejercicio 
de la Medicina al enlonces titular D. Nicasio Fraile, 
venerable sabio que gozaba de extraordinaria reputa­
ción en ésta y pueblos comarcanos. Fallecido éste, fué 
nombrado nuestro biografiado médico titular de Valde- 
moro, con la unánime satisfacción de todo el vecinda­
rio, que vela en él un digno continuador de las virtudes 
del muy amado D. Nicasio; y en verdad que estas es­
peranzas no se vieron defraudadas, porque el Dr. Be­
nito Alonso puso á contribución toda su inteligencia, 
toda su voluntad y sus generosos sen ti mientes á dispo­
sición de los desgraciados enfermos.

Era nuestro amigo de aquellos médicos antiguos, 
cuyo tipo desgraciadamente va. desapareciendo; mo­
desto en el vestir, llano en el hablar, de carácter serio 
y á  veces brusco, encerraba en su pecho un corazón 
blando y cariñoso que le servia para dar aliento y con­
suelo á los que sufrían dolencias graves. No consentía 
que se discutieran sus prescripciones, soltaba algún 
grueso temo á Jos enfermos rebeldes y amenazaba con 
su retirada definitiva de aquella casa; pero bien pronto 
una mirada indulgente caía de lleno sobre ei rostro del 
enfermo, que, emocionado y arrepentido, prometía ha­
cer todo cuanto le ordenase.

puede durar más tiempo; 2.*, porque la hora de la 
muerte la sabe el módico casi siempre por referencia; 
y 3.°, porque si la muerte es aparente puede prestarse 
algún auxilio para que no se convierta en real.

La otra razón en favor del reconocimiento de los 
cadáveres no'puede ser más poderosa; tenemos la más 
firme convicción de que es mayor el número de críme­
nes ocultos que el de los que tienen publicidad.

Pero ahora vamos á analizar las causas de esta falta 
de comprobación de defunciones. Aunque la ley lo or­
dena, no se cumple; ¿y por qué? Que conteste el doctor 
Giné por nosotros. «El objeto de estas disposiciones 
(Jas de la ley del Registro civil) es altamente humani­
tario, y por lo mismo plausible en el fondo; pero esta 
vez, como otras muchas, nuestros legisladores no se 
han colocado en el terreno práctico. Mientras el Muni­
cipio no esté obligado á sostener un número de profe­
sores proporcionado á las necesidades de la.población 
para la verificación de defunciones, pesará sobre los 
médicos una injusticia, y si se cumplen las formalida­
des que la ley prescribe, no será sino mixtificándola 
en sus propósitos No necesitamos explicarnos: ¿quién 
no comprende el ningún valor de la declaración de un 
hecho que debiera ser a preciado pnr los sentidos, pero 
que se hace por puro deducción, ya que no hay médico 
capaz de resistir el frió recibimiento que le aguarda en 
la casa del finado?» No se puedo decir más ni mejnr en 
menos palabras. Pero el Dr. Giné ejerce en una capital 
cultísima, y su clientela lia de ser necesariamente dis­
tinguida, y por eso habla únicamente de /río  recibi­
miento; pero no sabe que para alpunos pueblos de Es­
paña es cierta la frase del autor de Kl Conde de Monte- 
cristo, y que viven tales pueblos como si el Estrecho 
de Gibraltar no existiera, siendo pruebas feliacionles 
de la teoría de la evolución de Lamarke y de Darwin; y 
en localidades asi, posiblemente se cambiarían los pa­
peles algunas veces, y el reconocimiento recaería en 
las inocentes costillas del médico con razones contun­
dentes, si acaso no tenía lugar en parte de donde el 
vulgo dice que no se cojea. El insigne D. Podro Mata 
en su monumental obra aduce alguna otra razón en

El trabajo rudo de treinta y ties años de ejercicio 
profesional, las emociones experimentadas en la con­
templación de terribles desdichas minaron su salud, 
y comprobó una vez más lo que cuidadosamente en 
Francia se viene observando, que copsiste en que, 
examinada la profesión de los individuos que mueren 
á consecuencia de una afección cardiaca, se ve que Jos 
médicos ocupan preferente lugar. No podía ser menos; 
nuestro D. Marcelino fué cardiaco, pero compensa­
da la lesión, continuó viviendo ya achacoso y con fre­
cuentes congestiones pulmonares. En los primeros 
días del mes actual sintióse más enfermo, con dolor 
en el hígado y fiebre; pero tenía precisión de visitar y 
no abandonó á sus clientes, y con fiebre y con dolor y 
amarilla la piel y conjuntivas y orinando líquido oscu­
ro de caoba subió áJa cumbre del heroísmo asistiendo 
á la Beneficencia, á sus igualados y á la visita de un 
compañero ausente. Asi luchó una semana, hasta que, 
agotadas sus fuerzas, dominado su organi.smo por una 
ictericia graveprimitioa, confióse á mis cuidados, de­
jando de ejercer la Medicina para siempre. Ha des­
empeñado !a titular de esta villa durante veintinueve 
años, y entre las varias comunicaciones laudatorias 
que le pasaba el Ayuntamiento hay una con fecha 1 ° de
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favor de esta idea que sustentamos. Asi, pues, nues­
tros compañeros en el Parlamento deben pedir opor­
tunamente la modificación del art. 77 de la ley del Re­
gistro civil. Pero los que tocamos los inconvenientes 
estimes obligados moralmente á dar nuestro humilde 
parecer. No todos los Municipios pueden subvencionar 
facultativos para el reconocimiento de los cadáveres, 
como propone el Dr. Giné- Nosotros pensamos, como 
el Dr. Mata, que esta misión debe recaer en los com­
pañeros que ejercen el cargo de médicos forenses. 
Pero la mayoría de las localidades no tienen forense, 
y muchas veces hay un solo médico. En este caso no 
queda otro recurso, y este es mi parecer, que trasladar 
el cadáver al depósito que debe existir en el cemente­
rio, y allí verificar la comprobación de la defunción

También seria conveniente que al sepulturero ó en-- 
cargado del cementerio se le instruyera, para que, sin 
distinción, emplease un medio sencillo para la com 
probación de la defunción hasta Ja llegada de! médico. 
Este medio podría ser la ligadura apretada de un dedo 
de la mano. Si existiese viday circulación, ya sabemos 
los fenómenos de tumefacción que sobrevendrían y el 
resultado nulo en caso contrario Serla conveniente 
que este medio se divulgase para que lo aplicasen las 
familias inmediatamente en ausencia del médico.

En resumen, creemos: 1,°, que debe reconocerse el 
cadáver por el médico forense donde exista; 2.“, que 
en los demás pueblos se reconozca el cadáver en el de­
pósito. De antemano sabemos las objeciones que se 
pueden hacer á este pensamiento; pero no encontra­
mos otro mejor.

Pasemos á otro asunto, aunque también de inhuma­
ciones, y con esto empezamos á ejercer con anticipa­
ción el cargo de inspector municipal de Sanidad. Cuan­
do se dictó la ley del Registro civil, se estableció entre 
otros el libro de nacimientos; pero como siempre que­
da algún vacío en las leyes, se pensó en que no proce­
día inscribir en aquel libro á los nacidos sin vida, y al 
efecto se dió una Real orden de fecha 30 de Enero 
de 1871, mandando que para inhumar á los fallecidos 
en el claustro materno y á los que no viviesen veinti-

Julio de 1886, en la que se le felicita por «su celo é in­
terés y por los actos caritativos con que además se ha 
distinguido durante las calamidades que por epidemias 
han afligido á la población en los últimos diez años». 
También desempeñó en propiedad mucho tiempo, y 
en otras ocasiones interinamente, la plaza de médico 
del Colegió de Guardias Jóvenes, y acerca de su com­
portamiento en una epidemia variolosa lo dice la co­
municación que con fecha 10 de Febrero del 83 dirige 
el ex^celentfsimo señor director general del Cuerpo al 
primer jefe, «recomendando al facultativo D. Marceli­
no Benito por la esmeíada asistencia que ha prestado 
á los enfermos durante la epidemia».

Durante su enfermedad ha habido rasgos que dan 
exacta cuenta de su carácter. En consulta celebrada 
con el muy reputado Dr. Carrillo, profesor de la Escue­
la de Especialidades de Madrid, y con el no menos 
ilustrado médico mayor de Sanidad Militar D. Panta- 
león López, convinimos en que la situación seguía 
grave, á pesar de que el centro circulatorio funcionaba 
en aquel momento con cierta regularidad, y queriendo 
el primero de mis dignos compañeros llevar al ánimo 
del enfermo ideas de consuelo y esperanza, dirigióse á 
él en las siguientes frases: D. Marcelino, hemos acor-

cuatfo horas, se extendiese una certificación facultati­
va que se archivaría en un legajo en e! Juzgado muni­
cipal correspondiente Aquella Real orden no se publi­
có en la Gaceta, según dicen personas competentes, 
asi es que se ignora en mucho=:, pero en muchos Juzga­
dos municipales Como consecuencia de esto han so­
brevenido muchas informalidades é irregularidades. 
Todos sabemos que en el estado demográfico que los 
alcaldes remiten á los gobernadores civiles figura en 
los nacimientos una casilla destinada á los fallecidos 
en el claustro materno. Pues hay muciios pueblos don­
de esa casilla figura en blanco siempre, á pesar de ocu­
rrir casos para ocuparla, por la razón de que el Juzga­
do no tiene conocimiento de ellos. Lo primero que se 
ocurrirá á los que ejercen en las grandes capitales, 
donde supongo se lleva este registro en debida forma, 
es dónde se inhumarán estos seres que no han visto la 
luz del día. Vamos á decirlo. Como la Iglesia se niega á 
darles sepultura en el cementerio católico por no estar 
b lutizados y por no tener permiso del Juzgado, y como 
en muchos pueblos tampoco existe cementerio civil, se 
les da sepultura en el piso bajo de la casa, y en algún 
pueblo importante que conocemos es costumbre sobor­
nar a! encargado del cementerio eclesiástico para que 
permita el sepelio. Y recordamos de un caso en que se 
violentaron las puertas del cementerio con este objeto. 
Excusamos toda clase de comentarios sobre hechos tan 
deplorables.

Respecto de los nacidos con vida y que fallecen 
antes de las veinticuatro horas, como hayan recibido 
el bautismo ya no se niega la Iglesia á la inhumación; 
pero en el Registro civil, en unos Juzgados se extien­
den dos actas, una de nacimiento y otra de defunción, 
y en otros una sola, la de defunción, lo cual es tan 
anómalo como morirse sin haber tenido vida.

Urge, pues, por razones de higiene, por Ja exactitud 
de los datos demográficos, por el respeto á Jos seres 
humanos y por la corrección y la uniformidad de pro­
cedimientos, que desaparezca estado tan anómalo de 
cosas, y nos atrevemos á llamar la atención de los se­
ñores senadores y diputados médicos y de la Sociedad

dado que usted se salra; á lo que su interlocutor, hom­
bre práctico si los hay, replicó con acento irónico im­
posible de describir: Me alegraré que no te equivoques. 
En efecto, dos horas después se observaba pulso atáxico 
y congestión pulmonar consecutiva por haber quedado 
destruida la compensación, sin que la cafeína, espar- 
telna, digital y la estricnina pudieran conseguir otra 
cosa que detener unas cuantas horas la asistolia que 
por fin acabó con la vida de nuestro infortunado ami­
go en la mañana del 25 del corriente.

La muerte del Dr. Benito Alonso provocó unánime 
y espontánea manifestación de duelo, acudiendo al en­
tierro el vecindario en masa, para rendir al finado el 
último y piadoso tributo de consideración, cariño y 
respeto, y no hubo ojos que no llorasen, ni corazón que 
no sintiera.

¡Descanse, descanse en paz de Dios, mi paternal 
amigo!

A n g e l  DE DIEGO,
Y a ld em o ro , J u l io
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Española de Higiene para que interpongan su influen­
cia cerca de los señores ministros de Gracia y Justicia 
y de Gobernación, para que cada cual, dentro de su es­
fera, ponga coto á  tanto desacierto.

En resumen, creemos que procede: l.“, recordar la 
Real orden de 30 de Junio de 187t y exigir su cumpli­
miento á los Juzgados municipales, y 2.“, exigir de 
todos los Municipios la construcción de un cementerio 
civil. Creemos que esto último no se ha de olvidar en 
la futura ley de Sanidad

T o m á s  GALLEGO Y GALLEGO.
T iU ftY aq ae rin  ( V a l la d o l id ,  J u l io  de  1899.

DOCUMENTOS INTERESANTES

Confereni'ia de Venecia de 1892. 0'
r e g l a m e n t o  a p l i c a b l e  á  l a s  p r o c e d e n c i a s  d e  l o s  

p u e r t o s  a r á b i c o s  d e l ' m a r  r o j o ,  e n  l a  é p o c a  d e  
V U EL TA  d e  l a  P E R E G R IN A C IÓ N .

Artículo 1." Todo navio procedente del Hedjaz, 6 
de cualquier otro puerto de la costa arábiga del mar 
Rojo, provisto de patente sucia de cólera, teniendo á 
bordo peregrinos ó masas análogas, con destino á 
Suez, ó á un puerto del Mediterráneo, está obligado á 
dirigirse á El-Tor para sufrir allí la cuarentena regla­
mentaria.

Se procederá al desembarco de los pasajeros, ba­
gajes y mercancías susceptibles y ásu  desinfección, 
asi como á la de los efectos de uso y del navio.

Art 2° La duración de la cuarentena en R)-Tor 
para los peregrinos designados en el capitulo anterior, 
es de quince dias completos, á contar del día del último 
caso de cólera comprobado en la sección cuarentena- 
ria, con tal de que no haya habido infracción á las 
prescripciones indicadas para el aislamiento.

Cuando un accidente colérico se manifieste en una 
de las secciones, loa peregrinos encerrados en ella su­
frirán una cuarentena de quince días.

Los navios que alberguen á los peregrinos no atra­
vesarán el canal sino en cuarentena

Los peregrinos egipcios, después de haber abando­
nado El-Tor. deberán desembarcar en Ras-Maliap, ó 
cualquier otro punto designado por el Consejo de Ale­
jandría, para sufrir allí la observación cuarentenaria 
de tres días y una visita médica, antes de ser admitidos 
á libre plática.

Cuando durante la travesía de El- Tor á Suez haya 
habido casos sospechosos á bordo, será rechazado á 
El-Tor.

Art. 3." Los agentes de las Compañías de navega­
ción y los capitanes deben terminar su cuarentena en 
la estación sanitaria de EI-Tor y en Ras-Mallap.

Los peregrinos egipcios solamente están autoriza­
dos para dejar definitivamente el navio y dirigirse á 
sus casas. No se reconocerán como egipcios 6 residen­
tes en Egipto, sino los peregrinos que lleve.i una carta 
de residencia, emanada de una autoridad egipcia y 

■ conforme á un modelo establecido. Estos modelos se 
depositarán en las autoridades consulares y sanitarias 
de njeddah y de Yambo, donde los agentes y capitanes 
de navio podrán examinarlas.

Los peregrinos no egipcios, turcos, rusos, persas,

(1) V éase  e l  n ó m e ro  a n u r í o r .

tunecinos, argelinos, marroquíes, etc., no podrán, des­
pués de dejar El-Tor, desembarcar en un puerto 
egipcio.

Por consecuencia, los agentes de navegación y ca­
pitanes cuidarán de que el trasbordo de peregrinos 
extranjeros á Egipto no se efectúe en Ei-Tor, ni Suez, 
ni Port-Said, ni en Alejandría.

Los barcos que lleven peregrinos de las nacionali­
dades mencionadas, sufrirán el trato de estos peregri­
nos y no serán recibidos en ningún puerto egipcio del 
Mediterráneo.

Art. 4 ° Los navios con patente sucia de cólera 
procedentes de un puerto del Hedjaz ó de cualquier 
otro puerto de la costa arábiga del mar Rojo, sin haber 
embarcado peregrinos ó masas análogas y que no 
hayan tenido á bordo durante la travesía accidente 
sospechoso, se colocan en la categoría de los navios 
ordinarios sospechosos. Se someten á las medidas pre­
ventivas y al tratamiento impuesto á estos navios.

Si van destinados á Egipto sufrirán una observación 
cual entenada de tres días en las Fuentes de Moisés, y 
no serán admitidos á libre plática sino después de vi­
sita médica favorable.

Se entiende que si estos navios durante la iravtsia 
han tenido accidente sospechoso, sufrirán la cuarente­
na en El-Tor y será de quince días.

Cuando se manifieste un accidente sospechoso á 
bordo en la travesía de El - Tor á Suez, será desechado 
el navio á EI-Tor, para sufrir allí la cuarentena pre­
vista en ei párrafo precedente.

Las caravanas compuestas de peregrinos egipcios 
deberán, antes de dirigirse á Egipto, sufrir una cua­
rentena de rigor de quince días en EI-Tor, luego se di­
rigirán á Ras-Mallap para sufrir allí una cuarentena 
de cinco días, después de la cual no se admitirá á libre 
plática, sino después de visita médica favorable y des­
infección de sus efectos.

Las caravanas compuestas de peregrinos extranje­
ros, antes de dirigirse á sus hogares por la vía terres­
tre, se someterán á las mismas medidas que las cara­
vanas egipcias, y deberán ser acompañadas por guar­
das sanitarios hasta Ics limites del desierto.

Las caravanas procedentes del Hedjaz por el ca­
mino de Kaba, 6 de Mola, serán sometidas á su llega­
da al Canal á la visita médicay desinfección de la ropa 
sucia y los objetos de uso.

Art. 6 " 1" Durante el tiempo de retorno de los 
peregrinos, ios navios procedentes del Hedjaz ó de 
otro puerto de la costa arábiga del mar Rojo, con pa­
tente limpia y peregrinos á bordo, debe dirigirse á 
El-Tor para sufrir una observación de tres ó cuatro 
dias después del desembarco completo de los pere­
grinos.

2 “ Sólo los peregrinos serán desembarcados en 
los campamentos cuarentenarios.

3. ® Después de haber sufrido esta observación de 
tres ó cuatro días, los navios serán recibidos en Suez 
á libre plática, si la visita médica es favorable.

4. ® Sin embargo, los peregrinos egipcios ó residen- 
íes en Egipto provistos de carta de residencia, son los 
únicos autorizados para desembarcar en Suez,

5. ® Respecto á los demás peregrinos de nacionali­
dad extranjera, se seguirán las mismas reglas estable­
cidas en el párrafo tercero del art, 3."

6. ® El trasbordo de peregrinos está rigurosamente 
prohibido en todos los puertos egipcios.
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7.” Los navios procedentes del Hedjaz 6 de un 
puerto de la costa arábiga del mar Rojo con patente 
limpia, sin peregrinos ó masas análogas, ni accidente 
sospechoso durante la travesía, se admiten á libre plá­
tica en Suez, previa visita médica favorable.

Art. 7 “ Los navios procedentes del Hedjaz con pa­
tente limpia y peregrinos con destino á un puerto de ia 
costa africana del mar' Rojo, están autorizados para 
dirigirse á  Souakim para sufrir la observación de tres 
ó cuatro días, con desembarco de pasajeros y campa­
mento cuarentenario.

Art. 8.® Las caravanas y peregrinos llegados por 
tierra se someten á visita médica y á desinfección en 
las Fuentes de Moisés.
E X T R A C TO  DE L A S CONCLUSIONES D E  L A  COMISIÓN TÉCNICA  

ACERCA DE LA A PLICACIO N  D E L  REG LA M EN T O  CONCER­
N IE N T E  Á LOS PE R E G R IN O S .

La Comisión técnica de "la Conferencia sanitaiia in­
ternacional opina que para obtener resultados seguros 
en la aplicación del reglamento á los peregrinos, sería 
preciso:

I. ° Que todo navio de peregrinos tenga á bordo un 
médico con diploma suficiente, y una estufa de des­
infección.

2 ° Que los peregrinos que desembarquen y los em­
barcados no tengan entre sí contacto alguno en los 
puntos de desembarque.

3. ° Que los navios que hayan desembarcado sin 
peregrinos cambien de anclaje para embarcarlos.

4. ° Que los peregi inos desembarcados estén repar­
tidos en campamentos por grupos compuestos de pocas 
personas.

5 “ Que durante el período de funcionamiento del 
camp.amento de El-Tor, haya en él un número mayor 
de médicos que de ordinario.

II. “ Que la dirección de la estación sanitaria se 
ponga en manos de un director-médico. Sin embargo, 
las Potencias interesadas, quedeseenquesus peregrinos 
sean cuidados por médicos de su país, deberán dirigir­
se al Consejo de Alejandría, el que podrá dar esta au­
torización á condición de que siempre estos médicos 
estén en EI-Tor bajo ia auioridad del médico-director 
del campamento.

7. " Que los guardas sanitarios sean bastantes, y 
pagados de modo que no cedan á las tentativas del so­
borno y de la corrupción.

8. ® Que se establezca, bajo las órdenes del direc­
tor, un Laboratorio de Bacteriología, a! que se agregue 
un médico competente, á fin de establecer cieniiflca- 
mente los casos de cólera y de determinar el principio, 
la marcha y el fin de la epidemia.

9. ® Que el número y las dimensiones de las estufas 
de desinfección sean suficientes para que las operacio­
nes se hagan con rapidez Podrá haber tres de gran 
modelo.

10. Que haya siempre un mecánico durante la pe­
regrinación en El-Tor, para cuidar del funcioqamien- 
10 regular de las estufas, á las órdenes del medico.

11. Que las duchas lavabos sean instaladas en 
número suficiente para someter á los peregrinos á los 
baños necesarios, para asegurar la completadesinfec- 
ción de las masas que han de permanecer en El-Tor.

12. Que haya, durante el campamento de los pere­
grinos, una inspección rigurosa de la calidad de los 
alimentos y del agua, sirviéndose del personal y me­
dios del Laboratorio de la estación sanitaria.

13. Que la tarifa de precios de alimentos se esta­
blezca por el Consejo de Alejandría, y se publique en 
los campamentos.

14. Que el agua suministrada á los peregrinos sea 
destilada ó elevada antes de distribuirla á una tempe­
ratura de 100®; y que en las diferentes secciones del 
campamento se guarde el agua en varios receptáculos, 
permitiendo dar á los peregrinos una cantidad suficien­
te de agua de buena calidad.

Los depósitos deben estar cerrados, y servidos por 
grifos ó por bombas.

15. Las prescripciones para las desinfecciones é 
instalaciones diversas, necesarias al funcionamiento 
de la estación sanitaria de Suez, son aplicables en ge­
neral al campamento de El-Tor. (Véase el reglamento 
é instrucciones contra el cólera, y el programa para la 
instalación sanitaria cerca de Suez.) Las fosas de ex­
crementos serán objeto de especial vigilancia por par­
te de la autoridad sanitaria.

El emplazamiento de estas fosas se elegirá de modo 
que no exponga á la propagación de ia enfermedad.

16. Que un hilo telegráfico ponga en comunicación 
el campamento de El-Tor con la estación sanitaria de 
Suez.

Anejo 5." Medidas de preservación, indispensables 
á bordo de los navios, en el momento de la partida, du~ 
rante la Iravesia y á la llegada á Sues.

Nota. El germen del cólera está contenido en las 
vías digestivas de los enfermos. La transmisión se ve-. 
rifica, con preferencia, por las deyecciones y las ma­
terias de los vómitos, y, por consecuencia, por las ro­
pas, colchones y las manos sucias-

I
Medidas que han de tomarse en el momento 

de la partida.
1. “ El capitán cuidará de no dejar embarcar las 

personas sospechosas de estar atacadas de una afec­
ción coleriforme. Se negará á admitir á bordo las ro­
pas, vestidos, objetos de cama, y en general todos los 
objetos sucios ó sospechosos.

Las ropas de cama, los vestidos usados, etc., etc., 
que hayan pertenecido á enfermos atacados de cólera 
ó de una afección sospechosa serán rechazadas á 
bordo.

2. ® Cuando los navios deban transportar emigran­
tes ó tropas, el embarque no deberá hacerse hasta des­
pués que las personas reunidas en grupo.s hayan sido 
sometidas durante cinco ó seis días á una observación 
que permita asegurarse que ninguna de ellas está ata­
cada de cólera.

3. ® Antes del embarque el navio será limpiado 
perfectamente, y en caso necesario desinfectado.

4. “ Es indispensable que el agua potable embar­
cada á bordo sea cogida de una fuente que se encuen­
tre al abrigo de,toda posible contaminación. Todo pe­
ligro del agua desaparece si es destilada ó hervida.

II
Medidas que han de tomarse durante la (ravesia. '
1 '■ Es de desear que en todos los navios se reserve 

un sitio, para aislar á las personas atacadas de una 
afección contagiosa.

2." Si no le tuvieren, el camarote ó cualquier otro 
sitio en el cual es atacada une persona de cólera será 
incomunicado.
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Ünicannente Jas personas encargadas de cuidar á 
los enfermos podrán penetrar en él, siendo estas mis­
mas aisladas de todo contacto con las demás.

3. ® Los útiles de cama, las ropas y los vestidos que 
hayan estado en contacto con el enfermo serán inme­
diatamente sumergidos en una disolución desinfectan­
te, verificándose esta operación en la misma habita­
ción del enfermo.

Lo mismo se hará con los vestidos de las personas 
que los cuidan y hayan sido manchados,

Todos aquelfos objetos que no tengan ningún valor 
se quemarán ó tirarán al mar, si no está el barco ep el 
puerto 6 en el Canal. Los demás serán llevados á la es­
tufa en sacos impermeables impregnados de una diso­
lución de sublimado, con objeto de evitar todo contac­
to con los objetos de alrededor. Si no hay estufa á 
bordo, estos objetos se sumergirán en una disolución 
desinfectante durante dos horas.

4. ® Las deyecciones de los enfermos (vómitos y 
materias fecales) serán depositadas en un recipiente, 
en el cual se habrá vertido previamente una disolución 
desinfectante, ya indicada en otra parte. Estas deyec­
ciones son arrojadas inmediatamente á los retretes. 
Estos retretes serán desinfectados con todo rigor des­
pués de cada vez que se haya echado materias colé­
ricas.

5. “ Los locales ocupados por Jos enfermos serán 
rigurosamente desinfectados, según las reglas ya indi-

, cadas.
6. ® Los cadáveres serán previamente envueltos en 

un sudario impregnado de sublimado y arrojados 
al mar.

7. ® Todas las operaciones profilácticas que se eje­
cuten durante el trayecto dei navio serán inscritas en 
el diario de á bordo, el cual se presentará á la autori­
dad médica á su entrada en Suez.

8. ® Estas reglas son aplicables especialmente á 
todo lo que ha estado en contacto con los enfermos, 
cualesquiera que hayan sido la gravedad y terminación 
de Ja enfermedad.

III
Medidas que han de tomarse en el momento de la llega­

da del nado á Suet.

1. ® Todos los barcos sufrirán una visita médica 
antes de entrar en el Canal de Suez.

2. ® Esta visita se hará por la autoridad sanitaria 
de Suez.

3. ® Si el navio está infectado, las personas ataca­
das del cólera ó de accidentes sospechosos serán des­
embarcadas y aisladas en un local construido expre­
samente en las proximidades de Suez.

Se considerarán como sospechosos los individuos 
que hayan tenido síntomas de cólera, y especialmente 
la diarrea coleriforme.

4. ® Todos los objetos contaminados y los recipien­
tes serán desinfectados antes de la entrada del navio 
en el Canal de Suez, es decir, los trajes, objetos de 
cama, colchones, alfombras y demás objetos que haj an 
estado en contacto con los enfermos, como igualmente 
los ve-tidos de los que los hayan cuidado, los objetos 
contenidos en el camarote del enfermo y en los conti­
guos, el pasillo de estos camarotes, el puente ó las' 
partes del puente sobre las cuales haya permanecido 
el enfermo.

Siguen las fórmulas chancillerescas de ratificación 
del Convenio, y entre las firmas de Jos representantes 
figura la del conde de Benomar, embajador de España.

En esta Conferencia representó á nuestro país, 
como delegado técnico, el Dr. Cortezo.

El Gobierno español se adhirió, pues, al Convenio 
de Venecia de 1892.

Convenio Sanitario Intornacional de Dresdo 
(le 15 de Abril de 1893.

El Presidente de la República Francesa; S. M. el 
Emperador de .Alemania, Rey de Prusia, en nombre 
del Imperio alemán; S. M, el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia, etc., etc., y Rey apostólico de Hun­
gría; S. M. el Rey de los belgas; S. .M. el Rey de Italia;
S. A. R. el Gran Duque de Luxemburgo; S. M. la Reina 
de los Países Bajos y en su nombre S M. la Reina Re­
gente del reino; S. M. el Emperador de todas las Rusias; • 
el Consejo federal suizo:

Habiendo decidido establecer medidas comunes 
para protegerla salud pública en tiempo de epidemia 
colérica sin poner trabas inútiles á las transacciones 
comerciales y al movimiento de viajeros, han nom­
brado por sus plenipotenciarios, á saber: (Aquí siguen 
Jos plenipotenciarios.)

Los cuales, después de cambiados sus poderes, los 
que se encontraron en toda regla, convinieron las dis­
posiciones siguientes:

En lo que concierne á la profilaxis internacional 
aplicable á los viajeros y á las mercancías:

Serán aplicadas desde aqui en adelante las medidas 
indicadas y precisadas en el anejo 1 ° del presente Con­
venio.

II
En lo que respecta al régimen sanitario de la embo­

cadura del Danubio (boca de Soulina);
Son adoptadas las disposiciones consignadas en el 

anejo 2.°
III

Los documentos aquí anejos tienen el mismo valor 
que si estuviesen incorporados en el presente Con­
venio.

IV
El presente Convenio tendrá una duración de cinco 

años, á partir de la fecha de la ratificación. Será reno­
vado de ci«nco en cinco años por tácito contrato, salvo 
denuncia en un período de seis meses antes de expirar 
este término por una de las altas Potencias contra­
tantes.

La denuncia no causará efecto más que con respecto 
del ó de ios países que lo hayan notificado.

El Convenio será ejecutorio para los otros Estados.
Las ,altas partes contratantes se reservan igual­

mente la facultad de provocar por la vía diplomática 
las modificaciones que estimen necesarias introducir 
en el Convenio y sus anejos.

El presente Convenio será ratificado. Las ratifica­
ciones serán depositadas en Berlín lo más pronto posir 
ble, y lo más tarde en el plazo Je seis meses, á contar 
del 15 de Abril de 1893,

En fe de lo cual los plenipotenciarios lo han firma­
do y sellado.
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Hedió en nueve ejemplares en Dresde el 15 de Abril 
de 1803. (Siguen las firmas.)

A n e jo s  n i 4 'o n v en io .
A N E JO  1 ®

Título I. Medidas destinadas á tener al corriente 
á los Gobiernos firmantes del Convenio del estado de 
una epidemia de cólera, asi como de ¡os medios em­
pleados para evitar su propagación ysu importación 
á los lugares indemnes.

N O TIFIC A C IÓ N  Y COMUNICa CIO.NES U LT ER IO R ES.

El Gobierno del país contaminado debe notificar á 
los diferentes Gobiernos la existencia de un foco colé­
rico. Esta medida es esencial

No tendrá valor real si no está prevenido de los ca­
sos de cólera y de los casos dudosos sobrevenidos en 
su territorio. Nunca, por consiguiente, se recomen­
dará bastante á los diferentes Gobiernos la declara­
ción obligatoria de loa casos de cólera por ios mé­
dicos.

Será objéto de la notificación la existencia de un 
foco colérico, el lugar donde se ha formado, la fecha 
de la aparición de este foco, el número de casos com­
probados clínicamente y el ile las defunciones. Los 
casos aislados pueden ó no ser ( bjeio de notificación.

La notificación será hecha á las agencias diplomá­
ticas ó consulares en la capital del país contaminado.

Para aquellos países que no estén representados, 
la notificación se hará directamente por telégrafo á los 
Gobiernos extranjeros.

Esta primera notificación será seguida de comuni­
caciones ulteriores, dadas de una manera regular, de 
modo que estén al corriente los Gobiernos de la mar­
cha de la epidemia.

Estas comunicaciones se harán per lo menos una 
vez á la semana El informe sobre el principio y la 
marcha de la enfermedad, deberá ser lo más completo 
posible.

Se indicarán más particularmente las medidas to­
madas á fin de combatir la extensión de la epidemia.

Deberán precisar las medidas profilácticas adopta­
das relativamente: á la inspección sanitaria ó á la vi­
sita médica; al aislamiento; á la desinfección.

Y las medidas prescritas desde el punto de vista de 
la marcha de loa navios y de la exportación defos ob­
jetos susceptibles.

Se entiende que los países limítrofes se reservan 
hacer arreglos especiales, con objeto de organizar un 
servicio de informaciones directas entre los jefes de la 
administración de las fronteras.

El Gobierno de cada Estado estará obligado á pu­
blicar inmediatamente las medidas que crea deba 
prescribir contra las procedencias de un pais 6 de una 
circunscripción territorial contaminada (1).

Comunicarán inmediatamente estas publicaciones 
al agente diplomático ó consular del pais contaminado 
residente en su capital.

En el caso de no haber agencia diplomática ó con-

U ) S e  o n tio n d e  p o r  1a  ptilabrA  o írc a n sc rlp c ió n , u n  a  p a rre  de  
te r r i to r io  de  un paíe  t^no eetii una* a u to r id a d  a d ju m Í6 tra tiv a  
d e te rm in a d a ,  a5>i, p o r  e je rop lo r u n a  p ro v in c ia ,  u n  QobievAO, u n  
d ii^trito , u n  d e p a r ta m o n to , u n  c a n tó n , u n n  h \a ,  u n  m u n ic ip io , u n a  
c iu d a d  , u n  p u e b lo , u n  p u e r to , u n  ‘'p o ld o r , , ,  o to . ,  c u a lq u ie ra  qne 
oca l a  o x te n » i6 n  y  l a  p o b la c ió n  de  estnH poro iono^ te r r í to n a le a .

sular en la capital, la comunicación se hará directa­
mente a! Gobierno del país interesado.

Es también obligación dar á conocer por los mis­
mos medios la cesación de estas medidas ó las modi­
ficaciones de que ellas sean objeto

(S e  o o n tm n e r i . )

-------------------- ---------------------------------

DISCURSOS PARLAMENTARIOS^)

La ley de Sanidad de 1855 ya pasó, señores senado­
res; virtualinenle murió hace muchos años; no es po­
sible pensar eii teñirla ni en retocarla; su vejez no está 
por fuera, sino en su esencia; hagámosle los honores 
que queráis, pero démosle eterna sepultura.

Yo no quisiera mrilestur más tiempo la atención de 
la Cámara, porque verdaderamente el Sr. Fabié, lejos 
de combatir la ley, lo que ha hecho es manifestar 
cuánta era su importancia y cuánto el interéí! que de­
bía despertar en los Cuerpos Colegislartores para que 
pronto fuese una esperanza para la reforma de nues­
tras costumbres sanitarias, que to'davla son, por des­
gracia, tan atrasadas en nuestro país; pero no quiero 
dejar en silencio una cuestión que fué objeto de debate 
cuando se presentó ia ley de Bases de 1894, y que tam­
bién lo lia sido ahora, aunque no en este mismo recinto; 
me refiero á la forma con que el Gobierno ha tenido 
por conveniente presentar este proyecto de ley.

Créese por muchos señores senadores, y entre ellos 
por mi respetable amigo el señor vizconde de Campo- 
Grande, que hubiera sido preferible una ley articulada 
á un proyecto de Bases.

Son, verdaderamente, tan atendibles las razones 
que sobre este punto se han dado, que yo, con la leal­
tad que debo á la Cámara, he de decir que no me atrevo 
á decidirme ni en un sentido ni en otro.

Una ley articulada es un trabajo mucho más com­
pleto, presenta la obra en todos sus detalles y en todos 
sus desenvolvimientos, se aprecia más la extensión de 
la ley, y sobre todo, se sabe mejor lo que se legisla y 
lo que se vota, cosa que no acontece con una ley de 
Bases, que ha de adolecer forzosamente de alguna va­
guedad, de algo indefinido que deja en el espíritu cierta 
zozobra, cierto temor, y ¿por qué no decirlof un miedo 
fundado de que no se llegue al objeto apetecido, ó de 
que puedan extralimitarse los Gobiernos de las facul­
tades concedidas. Yo, repito que en este punto no me 
atrevo á hacerme juez; pero si hubiera de manifestar 
mi opinión, quizá me inclinara hacia la forma en que 
el Gobierno ha presentado este proyecto, por lo cir­
cunstancial del caso.

Una ley de Sanidad completa sería tan extensa, se 
compondría de tantos artículos, abrazaría cuestiones 
tan eminentemente técnicas, que serla muy difícil 
llevar la discusión con la escrupulosidad y el deteni­
miento que el asunto requeriría. Mezcladas, como se 
encuentran on esta ley cuestiones de orden eminente­
mente cientifico con otras de orden administrativo, 
puntos verdaderamente básicos y por tanto inmuta­
bles, con otros que son puramente transitorios, habría 
el peligro de que en la discusión de los detalles se con­
fundiera lo sustantivo con lo accidenta!.

Una ley como ésta, que tiene un objeto permanente.

(1) V ósee e l  m iis e ro  a n te r io r .

Ayuntamiento de Madrid



520 EL SIGLO MEPIGO

la Higiene, y un sujeto variable, el criterio científico 
que ha de dirigir los servicios sanitarios, ha de tener 
un radio de acción más amplio que el que tendría si 
sus preceptos sólo fueran modificables por otra ley, 
cosa difícil y de gravedad suma. . -

Una ley de Bases tiene la ventaja de permitir ma­
yor desarrollo á los principios que en esas bases se 
contienen, pudiendo luego hacerse en ellas, no en lo 
esencial sino en los detalles, todas las variaciones que 
vayan reclamando los adelantos de las ciencias y las 
exigencias de la salud pública.

Y dicho esto, señores, voy á terminar, porque ha­
blar más de la ley, sobre que seria molestar mucho la 
atención de la Cámara en este momento, paréceme á 
mi que serla como una especie de intrusión en el de­
bate parcial de las bases, y para entonces reservo, si 
hay ocasión, decir lo que opino, si algún señor sena­
dor tuviera por conveniente hacer observaciones acer­
ca de alguna de ellas.

Concluiré diciendo únicamente sobre estaproyccto, 
no sólo por creer deberlo decir asi, sino en justo ho­
menaje al Gobierüo de S. M. y á su dignísimo repre­
sentante en ese banco (Señalando al ministerial), el se­
ñor ministro de la Gobernación, que con objeto de que 
el Senado pudiera tener la mayor garantía en la ley 
que iba á votar, no lo hizo por si mismo, sino que pi­
dió la redacción de este proyecto al Centro más com­
petente y más autorizado de la nación en materias sa­
nitarias, al Real Consejo de Sanidad, donde se encuen­
tran dignamente representadas (excepción hecha de 
mi modesta personalidad la ciencia y la Administra­
ción en sus diversos ramos. El Consejo aceptó agrade­
cidísimo esta honrosa misión; estudió minuciosamente 
el proyecto; mantuvo acerca de él una discusión dete­
nidísima y razonada, y por último, lo pre-seiitó al Go­
bierno de S. M., qué si bien hizo algunas variaciones 
que creyó necesarias, no alteró Ja esencia de las bases 
del proyecto que ahora se presenta aquí; y debo aña­
dir que la (Comisión, inspirándose en ios mismos sen­
timientos que el Gobierno, no se limitó d dar su dicta­
men, sino que invitó á todos los señores senadores y 
personas competentes para que fueran á ilustrarla, 
siendo su petición atendida, pudiendo vanagloriarse 
de que los razonamientos que ha escuchado han veni­
do á mejorar muy mucho los principios que en esta ley 
se encuentran contenidos.

Tanto la Comisión como el Gobierno, saben, seño­
res senadores, que el proyecto de ley que se presenta 
á las Cámaras no es una obra perfecta; saben que no 
responde completamente, como hubiera sido su deseo, 
á las exigencias de la Higiene pública en los tiempos 
actuales ni tampoco á las aspiraciones de las clases 
médicas; pero ha habido necesidad de subordinar esas 
exigencias y esas aspiraciones á los recursos de nues­
tro menguado Tesoro; y á pesar de estas deficiencias, 
tengo el firme convencimiento, señores senadores, de 
que si este proyecto llega á ser ley, constituirá un tim­
bre de gloria para el Gobierno que ha tenido la honra 
de presentarlo, y para las Cámaras que le concedan su 
aprobación.

El Sr. Fernáridet-Caro: Señores senadores, yo me 
complazco mucho de que mi respetable amigo el señor 
vizconde de Campo-Grande haya presentado esta en­
mienda, y me complazco todavía más en que insista 
en ella, á pesar de que la Comisión haya tenido el sen­

timiento grandísimo de rechazarla. Y digo sentimien­
to, porque á más dei respeto que la Comisión tiene en 
general á todos los señores senadores, lo tiene muy es­
pecial al señor vizconde de Campo-Grande, porque la 
competencia de S. S. y sus altos merecimientos le dan 
derecho A que la Comisión le atienda de una manera 
particularísima. La Comisión no puede olvidar la parte 
muy importante que S. S. ha tomado en la redacción 
de estas bases, la transigencia con que ha seguido 
todas las discusiones habidas con motivo de ellas, y 
por último, la ilustración grandísima que con su ta­
lento y oportunas observaciones les ha prestado.'

Todas estas razones hablan de obligar á la Comi­
sión á escuchar con grandísima deferencia al señor 
vizconde de Campo-Grande.

No puedo menos de,dar las gracias á S. S. por el 
elogio que ha hecho del Rea) Consejo de Sanidad, al 
que me honro en pertenecer; y aunque esos elogios no 
llegan á mi por mi insignificancia y por el poco tiempo 
que hace que pertenezco á dicho Consejo, en boca 
de S. S. son de tal autoridad, que, créalo S. S , han de 
ser, cuando sus palabras sean leídas, motivo de com­
placencia y remuneración grande á los trabajos que el 
Real Consejo de Sanidad viene desde hace tantos años 
realizando.

Ha hecho S. S. una relación ücl curso que han lle­
vado estas bases, y no he de repetirla. Únicamente he 
de rectificar un error que, en mi juicio, ha cometido 
su señoría.

Dice él señor vizconde de Campo-Grande que en ias 
bases redactadas por el Real Consejo de Sanidad no 
se incluyó la palabra cremación. ' fCl señor oitconde de 
Ckimpo-.Grande: Para los animales.) Está S. S. en un 
error {El señor vizconde de Campo-Grande: Y conmigo 
el relator), y no me permitiría insistir tanto, porque al 
decirlo S. S, creería yo estar equivocado; pero el señor 
presidente de ia Comisión me ha llamado la atención 
sobro este pariicular, y ruego áS. S. que lea la base 3.“, 
párrafo 8.", que dice; la higiene de los templos, ce­
menterios, y reconocimiento, traslación, depósito, au­
topsias, inhumación, exhumación y cremación de ca­
dáveres." {El señor oiteonde de Campo-Grande: Ese 
será el proyecto del Gobiorno.) Ese es el proyecto del 
Consejo de Sanidad. {El señor vizconde de Campo- 
Grande: Entonces hay dos.) No quiero continuar dis­
cutiendo con S. S. sobre este punto; porque, á pesar 
de verlo escrito, cuando S. S. lo afirma, debo estar yo 
equivocado: pero de todas suertes, liáyase ó no dicho 
esto, al admitirlo la Comi.'iión lo hace suyo y tiene la 
responsabilidad de la emisión de este concepto.

Pero dígame S. S.: ¿qué motivo de alarma tiene 
porque la Comisión en estas bases haya admitido la 
palabra cremación? ¿No comprende S. S. que esta ley 
de Sanidad tiene que determinar ia inspección de to­
dos los servicios higiénicos, y entre ellos puede estar 
algún día, si no es hoy, la cremación? ¿Por qué se asus­
ta S. S. lanin de esta palabra, señor vizconde de Cam­
po-Grande? Dígase la palabra cremación ó no .se diga, 
¿se introduce con esto alguna novedad? Pues sencilla­
mente no se hace más que mencionar un procedimiento 
de deshacerse de los cadáveres exactamente igual á la 
inhumación, y la única diferencia consiste en que la 
cremación verifica la destrucción del cadáver de una 
manera rapidísima, y la inhumación la liace de una 
manera lenta; pero las dos son queniaciones ó crema­
ciones, como quiera S, S. llamarlas.

Ayuntamiento de Madrid



SL SIGLO HSDIGO 521

Además, este sistema no es nuevo, como manifiesta 
S; S. Es antiquísimo, y se pierde, como suelen decir ios 
novelistas, en la noche de los tiempos. Existía desde 
casi los primeros días de la Humanidad, y natural­
mente tenía que suceder asi. La cremación tiene un 
origen idéntico á la inhumación, ó sea una necesidad 
higiénica; pero no de una higiene cientifica, sino de 
esa higiene instintiva y espontánea, que nos hace abrir 
una ventana cuando nos ahogamos dentro de una habi­
tación.

Durante quinientos años estuvo la Humanidad en 
continuas guerras, guerras de naciones contra nacio­
nes, 6 luchas intestinas no menos sanguinarias y terri­
bles. Las guerras entonces no suponían, como ahora, 
la derrota de un ejército, sino la destrucción de pobla­
ciones enteras. Montones de cadáveres, en que se con­
fundían vencedores y vencidos, no podían quedar aban­
donados á la putrefacción, que corrompía el aire y 
transmitía la muerte: la inliumación era imposible.- 
Tan sólo un procedimiento era realizable, ¡la' crema­
ción I Tai fué el origen de esa práctica, que única­
mente adoptaron en el mundo antiguo países como 
Grecia y Roma, que vivieron siempre en continuas 
guerras

Las pestesy las guerras, y no las invenciones mo­
dernas. como dice S. S., son las que dieron origen á la 
cremación, y tan es asi, quo cuando en los tiempos 
modernos quiso resucitarse esta antigua práctica, no 
pudo lograrlo ni aun siquiera el cambio radical de 
ideas que trajo consigo la Revolución francesa. Todas 
las proposiciones que se hicieron en ese sentido fueron 
escuchadas con indiferencia por aquellos hombres que 
pusieron tan gran empeño eii imitar á las Repúblicas 
griega y romana en lodos tos demás detalles de la vida, 
tanto política como social.

En cambio, cuando á principios de este siglo las 
guerras ensangrentaron el suelo dé Europa, entonces 
la cremación, sin que nadie la pidiera, sin que re­
volucionarios ni filósofos hicieran lo más mínimo para 
convencer á nadie, la cremación, como debió suceder 
en remotas edades, surgió espóntánea ante la vista de 
los cadáveres insepultos. En 1814, á las mismas puer­
tas de Paris, una pira inmensa consumía 4.000 cadáve­
res, cuyas pestilentes emanaciones hablaban más alto 
á las inteligencias que los discuisos trasnochados de 
los revolucionarios del 03.

En nuestra misma época, casi en nuestros días, 
después de Sedan, ocurrió un hecho semejante. Ha­
bíanse sepultado un sinnúmero de cadáveres bajo una 
ligerísima capa de tierra; no bien comenzó la putre­
facción, se esparció por la atmósfera un hedor inso­
portable, que amenazaba la vida de las poblaciones 
vecinas. En la imposibilidad de proceder á un nuevo 
enterramiento ó de desintecla'r aquel ho.rrible foco, se 
adoptó, como único medio, la iiicineracjon de aquellas 
masas putrefactas Dejáronse lo.s oadávcros al doscu- 
bierto, se arrojó sobre ellos un torrente de brea, se 
prendió fuego, y al poco tiempo sólo quedaban inofen­
sivas cenizas como recuerdo de aquello que pu<lo ser 
el principio de una terrible epideii la.

Ya ve S. S. cómo la cremación es una necesidad hi­
giénica, y cómo tal necesidad debe mantenerse en 
estas bases, porque pueden ocurrir algún día pestes, 
guerras y otras circunstancias, en que el nivel de la 
mortalidad supere la cifra ordinaria, y en que nos 
veamos precisados á destruir rápidartiente esas causas

de infección que comprometerían la vida de los indi­
viduos, si no nos apresuráramos á hacerlas inofen­
sivas. ‘

La cremación no obedece á afán de novedades; es 
un simple procedimiento, un modo de deshacerse de 
los cadáveres; es un método de sepultura, permiiame
S. S- la palabra, exigido por la necesidad.

Aparte de esto, la ley no impone la cremación; es 
un acto puramente voluntario. En España, es cierto, 
impera el cuito católico; todos los que estamos aquí lo 
profesamos. Yo, por nii parte, me complazco en hacer 
pública profesión de mis ideas de respeto á la Iglesia 
y á sus preceptos; todos, aquí, jeplto, pensamos de la 
misma manera; pero como existe tolerancia de cultos, 
puede haber individuos que no pertenezcan á la comu­
nión católica que quieran ser incinerados. Pues qué, 
¿no hay un cementerio civil, no hay una iglesia protes- 
tantef'i Vamos á dejar á los individuos que no pertene­
cen al rito católico en libertad de infringir los precep­
tos higiénicos que nosotros, que representamos la 
inmensa mayoría de la nación, estamos obligados á 
respetar? No, señor vizconde de Campo-Grande; eso 
no seria posible.

No puedo dejar de contestar á algo que ha dicho
S. S. y que en sus labios tiene mucho valor, porque ha 
presentado un argumento de esos que podrán no llegar 
al cerebro, pero que llegan siempre al corazón.

«¿Cómo be de dejar, ha dicho S. S., que mi cuerpo 
sea reducido á cenizas y que éstas sean esparcidas al 
viento? ¿Cómo que lo sea el de un hijo, de un hermano 
ó de un individuo de mi familia, y que sufra esta espe­
cie de condenación, que en otro tiempo se imponía por 
los Tribunales como un supremo castigo?» No, señor 
vizconde; S. S. está en un error; la cremación no en­
vuelve una idea de profanación de los cadáveres, sino 
que representa y siempre ha representado hacia ellos 
un profundo sentimiento de consideración y de respe­
to. La cremación ha sido un privilegio de las clases ele­
vadas, nunca ha sido popular, porque repugna, como 
liice S. S., al corazón humano, que no concibe la idea 
de no ser, pues encarnados en la materia no queremos 
desprendernos de ella y nos hacemos la ilusión de que 
no desaparece el cuerpo cuando sólo lo cubre una li­
gera capa de tierra.

Quizá.-i no haya procedimiento algujio que más ex­
prese el respeto á ios muertos que esa incineración 
que S S. rechaza Yo recuerdo aquellos pueblos gue­
rreros de los tiempos antiguos, que marchaban á la 
conquista, haciendo una vida nómada, sin más hogar 
ni más suelo que el que pisaban sus plantas, y no que - 
riendo dejar en poder del enemigo el cadáver del que 
sucumbió en la lucha, lo reduelan á cenizas, para un 
dladevolverá sus lares al que murió como buenoporsu 
religión y por su patria (El señor oúeonde de Campo- 
Grande: Los p a g a n o s . )Si,los paganos; ypaganoseran 
también aquellos griegos, que después de la batalla de 
Maratón, como dice Tueidides en una hermosa página 
que recordará S. S., encendieron una inmensa pira 
donde arrojaron los cadáveres de los que hablan com­
batido, «á fin de que las cenizas de aquellos héroes to­
maran posesión del suelo que hablan conquistado con 
su sangre » ¿Quiere el señor vizconde de Campo-Gran­
de más ternura y más respeto á los muertos?

Guardamos todavía, señor vizconde de Campo-Gran­
de, muchos recuerdos de los tiempos paganos. (El señor 
vizconde de Campo-Grande: Y lo somos.) Recuerde su
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señoría muchos ritos y prácticas que son continuación 
del paganismo, y no vea S S. en mis palabras nada 
que parezca ataque ni censura á la Iglesia. Yo no po­
dría hacerlo nunca, ni permitirla se hiciera delante de 
mí, sin necesidad de que hubiera en esta Cámara pre­
lados ni sacerdotes, por más que reconozco su mayor 
autoridad para hacerlo.

La Iglesia católica admite algunos ritos paganos, 
como admite las imágenes en los templos, las reli­
quias, los exvotos y otras muchas ceremonias, porque 
conoce perfectamente el corazón humano y sabe que 
tiene necesidad dei culto externo. El culto interno, ese 
culto que eleva el alma directaniente al Creador, es 
sólo dado á inteligencias superiores. Yo no mezclo 
nunca á la Iglesia en cuestiones que le son ajenas. En 
materia de fe, no discuto, creo.

Yo respeto la Iglesia católica, respeto sus precep­
tos, acato sus disposiciones; pero entiendo que la Cruz 
del Redentor puede estar lo mismo sobre el mausoleo 
qué;cubro el cuerpo corrompido, que sobre la urna que 
encierre sus cenizas. Las preces de la Iglesia imploran 
por el alma que vuelve á Dios, no por el cuerpo que 
vuelve á la tierra, triste polvo destinado á perderse en 
las inmensidades del Cosmos Inhumación ó crema­
ción son cuestión de tiempo; unos cuantos minutos 
6 unos cuantos meses, ¿qué impertan ante una eter­
nidad?

Admitamos, pues, la cremación en el sentido y para 
los fines que la admite esta ley, y no busquemos, señor 
vizconde de Campo-Grande, confiietos que no existen 
ni han debido existir jamás entre la Religión y la 
Ciencia.

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

C O O P E R A C IÓ N  A L  E S T U D IO  D E  L A S  R E F O R M A S
EN E l. A CTU A L E N JU IC IA M IE N T O  CRIM INA L

DEDICADO AL

EXCMO. SR. D. EMILIO NIETO PÉREZ

K I io tb rm e  p d rio ía l m éd ic o 'L o g a l 
dobd l i n d a r s e  t a n  hóIo e n  lo  Qno h a y a  
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m ism o ,

N ío g iin  in fo rm o  p ro p o rc io n a d o  p o r 
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D r. D . L n is  M areo* te m o  I ,  pAg. 17 )

Al empezar este modesto trabajo, no pretendemos 
meternos en cuestión de teorías y escuelas y defender 
una reforma que esté en armonía con las modernas 
tendencias de la ciencia del Derecho, porque com[>rcti- 
demos que nuestra educación social no está lo suíicien. 
temente perfeccionada para poder recibir los adelantos 
en este ramo de! saber humano. Mo pretendemos tam­
poco tratar de hacer públicas las excelencias ilc la 
creación de los asesores ímédicos) del poder fiscal, 
porque comprendemos que Jas corrienlos de la socie­
dad española se inclinan hacia un plan de economías 
en su presupuesto de gastos, economías sin las qiio 
pronto caminailanios hada la bancarrota. Al trazar 
estas líneas, sólo nos proponemos hacer ver cuán per­
judicial es para la verdad de la justicia la corruptela 
que se observa en la mayor parte de las Audiencias de

lo crimina! de España, al falsear el genuino valor del 
informe médico-legal, tan indispensable en los delitos 
cometidos contra las personas.

Para el informe médico-legal, como para cualquier 
juicio, se requieren tres condiciones: 1 *, percepción; 
2.“, comparación de ideas; 3 *, deducción.

Losinformes médico-legales, en los juicios orales, 
son de dos clases. Los unos versan sobre la aprecia­
ción de hechos; los otros sobre las interpretaciones do 
los cánones de la ciencia médica

Para que un perito informe sobre hechos, se requie­
re, por lo tanto, que tenga percepción de ellos: es 
decir, que los sentidos corporales se hayaq puesto en 
relación con el objeto ó sujeto de autos que haya exa­
minado las lesiones, y si es posible, ios agentes que las 
ocasionaron; que compare estas lesiones con las ideas 
que tiene ya adquiridas y que haga las deducciones 
oportunas. Así, pues, si un perito no ha inspeccionado 
el sujeto de autos, 6 si no tiene conocimientos cien­
tíficos sobre aquel ramo, no puede emitir informe, y 
si lo emite, no debe tener valor legal

¿Qué diríamos de un arquitecto ó ingeniero que 
emitiese informe sobre la solidez de un puente, sin ha­
berlo visto ni estudiado?

Estos principios rudimentarios de lógica son harto 
conocidos de nuestros fiscales y tnagislrádos, y á pesar 
de ello, obligan á emitir infonnes'RObre hechos á peri­
tos médicos que no los presenciaron, creyendo que es 
bastante la lectura de los documentos que resultan en 
autos. El informe en rsie caso carece de base científica 
y verídica, porque no ha existido la percepción por 
parte de! perito, condición sin la que no puede elevar 
su informe á la categoría de juicio.

La segunda clase de informes son aquellos que ver­
san sobre la imerpretación de la ciencia,, y en estos 
casos es bastante la lectura de los autos ó las pregun­
tas del tribunal, por cuanto ya se parte de hechos pro­
bados, los que hay que inlerprolar.

Pongamo-s ejemplos para mayor comprensión.
Informe sobre hechos: ¿Con cuál de estas dos armas 

se pudo hacer la lesióp que se le infirió al interfecto?
Si en este caso hubiese un médico que emitiese in­

forme sin haber visto la lesión, su informe sería nulo 
en cuanto á la verdad real y científica, y sus conclu­
siones no podrían ni aun tener la categoría de pro­
bables.

Informes sobre interpretaciones científicas: ¿Pudo 
D. Fulano de Tal infectar de la enfermedad sifilítica á 
su prometida con el solo hecho de darle una flor que 
tenía cogida con los labios?

Esta clase de informes puede darlos cualquier médi­
co, y en todos los casos el informe tiene valor reai y 
positivo, por cuanto la percepción se reduce á la ase­
veración que se Je hace de que la dió una flor que tenia 
en la boca y la otra so la puso en la suya; este hedió 
se da como seguro, y, por lo tanto, ya tiene la percep­
ción.

En nuestra larga experiencia, durante diez años 
que hemos sido módicos forenses, hemos observado 
que en las causas por lesiones, en las que se hacían 
favores muniflestos, se prescindía por el abogado y por 
e! Tribunal de citar como peritos ó los médicos que 
habían actuado en los primeros momenlos y se citaba 
á otros que residían en la ca|dlal de la Audiencia, y 
asi podían hacersi preguntas ambiguas y contestarse 
con afirmaciones que jamás Imbicse hecho el proíe-

r;.-
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sor que curó al lesionado, porque no podía prosti­
tuir su titulo basta el punto de aseverar lo contrario 
de lo que habla dicho en el sumario. No se crea por 
esto que vamos á formar el proceso de las modernas 
Audiencias. No. Nos limitaremos ó exponer algunos 
casos prácticos para dar más fuerza á la petición que 
hemos de dirigir en este escrito, petición que, al ser 
meditada por los hombres de ciencia que inspiran las 
leyes, no dudamos será atendida dentro del terreno de 
la posibilidad humana.

Primer caso. Un age ite electoral juró lomar ven­
ganza de un pobre labrador porque emitió su sufragio 
con arreglo á su conciencia, y encontrándole á la sali­
da de un pueblo, le asesta un golpe con un bastón que 
por puño tenía una bola de hierro; el golpe, dado en la 
parle media del brazo izquierdo, le produce una frac­
tura conminuta del húmero de dicho lado; por,Ia vio 
lencia del golpe cae el desgraciado al suelo, y en el 
lado derecho de la región frontal se produce un equi­
mosis con varias pequeñas erosiones, y en la palma de 
la mano derecha otras ligeras erosiones-

E1 dictamen del médico que practicó la primera 
cura expresaba que la fractura conminuta se debió 
hacer con un agente contusivo circunscrito, obrando 
violentamente sobre la región; que el equimosis y ero­
siones de la frente, como las erosiones de la mano, se 
pudieron causar por una calda que el agredido hubiese 
tenido sobre dicho lado... Se instruye el proceso... Se 
dan curada? ai tercer día las lesiones de la cabeza y 
de la mano, y las del brazo duraron más de noventa 
días y quedó alguna imperfección en el miembro.. Se 
celebra á su tiempo el juicio oral, y el abogado defen­
sor pide que tres médicos de la capital de la Audiencia, 
elegidos por el Ministerio fiscal, se citen para el acto 
del juicio, y pide que se prescinda de ios que hablan 
actuado en la curación porque creía eran hostiles al 
agresor... Se presentan dos testigos, que declararon 
que el agresor dió un palo en la cabeza al labrador y 
que éste se dió A una fuga precipitada, cayendo en la 
carretera, al tropezar en un montón de grava, Se lla­
ma á los peritos médicos y se les dice que estudien 
las lesiones de autos y dictaminen si es posible que al 
caer sobre un montón de giava pudiera producirse.la 
fractura... Contestaron que era posible... Se da por ter­
minada la prueba .. Varía e! fiscal sus conclusiones, y 
se remiten las diligencias para la celebración de un 
juicio de faltas...

Este hecho solo es tan elocuente que basta y sobra 
para probar que en el juicio oral deben citarse siem­
pre los peritos médicos que actuaron en la causa cu­
rando y reconociendo ai lesionado. Porque dentro del 
terreno de laj)OSÍbilidad informaron los médicos de la 
Audiencia, y como se les daba como hecho la caída 
sobre el montón de grava, lo compararon, y sin fallar 
á los cánones de la ciencia ni de la conciencia infor­
maron. ¿Hubiera ocurrido lo mismo, si el médico de 
la asistencia hubiese estado presente en e¡ juicio oral? 
No. Él hubiese informado con relación a) hecho que 
presenció y no hubiese dado valor al dicho que el le­
trado sentó como prueba. Pues qué, ¿la erosión en fa 
frente y manb derecha que él curó, no le atestiguaban 
que la caída fué sobre este lado? ¿Y el golpe que era 
circunscrito, y la lesión profunda y reducida á peque­
ña superficie en el brazo, podía engañarse sobre la na­
turaleza del agente con que se efectuó la lesión...?

¿Qué ocurrió en este juicio oral? Ocurrió que ei le­

trado supo presentar la cuestión de modo que el infor­
me médico-legal no recayese en hechos, sino que se 
limitase á una interpretación de un punto médico, cual 
fué preguntar en general si podría efectuarse la lesión 
del modo que relataba.. pero manifiestamente se 
apartó del hecho de autos.

No creemo'! que hubiese malicia ni descuido por 
parte de la Sala; lo que hubo fué una continuación de 
Ja corruptela admitida de llamar á dar informe sobre 
hechos á peritos que no los han presenciado, y por lo 
tanto no pueden apreciarlos, y un lastimoso descono­
cimiento de las diferentes ciases de informes médico- 
legales, conformándose con la rutinaria formalidad 
del informe pericial, dado éste por el perito que sea.

Segundo caso. Un guarda de campo encuentra á 
cuatro leñadores robando leña en un monte sometido 
á su custodia; hace un disparo; después pega varios 
golpes con la escopeta á uno de ellos... Se forman dili­
gencias sumariales, y en ellas consta que un leñador 
tenía detrás de la oreja derecha una excoriación ó ro­
zadura y una pequeña mancha como producida por 
¡deflagración de la pólvora!; declaran en el sumario 
ios leñadores que el guarda les disparó un tiro y que 
les dió varios golpes, con poca violencia á uno de 
ellos... Se celebra el juicio oral, y ni el fiscal, ni la Sala, 
ni el letrado, citan al acto del juicio á los médicos de 
la asistencia, pero si á los tres consabidos doctores.., 
En el acto del juicio oral declaran los tres leñadores 
que el disparo lo efectuó el guarda á unos 40 metros 
de distancia, y que después con el cañón de la esco­
peta le dió varios achuchones al lesionado, siendo el 
primero en la-región afecta, ó sea detrás de la oreja... 
Los peritos médicos no pueden asistir, según la ley ac- 
jual, á la prueba testifical, y no asistieron tampoco en 
este acto... Llaman á los peritos y se les dice: «que dada 
la lesión de autos, cómo se debió efectuar el disparo». 
Estudian el sumario, en el que nada se hablaba de dis­
tancia de 40 metros, ni de achuchones dados con el 
cañón de la escopeta, y la mancha descrita de tizne, 
producida por el cañón, que tenia residuos del reciente 
disparo hecho con pólvora mala, la toman como señal 
indeleble de disparo hecho á boca de jarro... y ende­
rezan un informe con tal copia de razones y datos 
científicos, cuyo informe obligó al Tribunal á senten­
ciar á tres años de prisión al infeliz guarda.

Si el médico de la asistencia hubiese estado pre­
sente en el informe, si todos los peritos presenciasen 
la prueba testifical, ¿no hubiesen comprendido la impo­
sibilidad de sostener la acusación fiscal y hubiesen in­
terpretado fielmente los hechos? SI, sin duda alguna. 
La lesión se hubiese ase.verado que se habla efectuado 
con el cañón de la escopeta, y á las manchas, producto 
de la deflagración de Ja pólvora, se Íes hubiera dado el 
valor que se da al tizne de! carbón ú otro análogo.

¿Qué prueban estos dos hechos, recogidos al acaso, 
entre otros muchos que tenemos en cartera?

Prueban:
Primero. Que los médicos de la asistencia deben 

ser citados siempre an el acto del juicio oral cuando 
.'se haya de emitir informe sobre hechos.

Segundo. Que los peritos médicos deben presen­
ciar la j'rueba testifical para cerciorarse del hecho de 
autos y circunscribirse á él al emitir su informe, sin 
dar riendas á su imaginación, en los soñadores cam­
pos de las controversias especulativas y teóricas.

Tal es nuestro convencimiento, y no dudamos un
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momento en darlo á la  publicidad para ver si puede 
llegar á conocimiento de las Comisiones técnicas que 
en la actualidad están haciendo estudios sobre las re­
formas del moderno enjuiciamiento.

Antonio DE TO R R ES SOLA.
P u e r to  d e  S au te . M aría , J u l io  de  1809.

Pepíóci icos M é d i c o s i

E K  ID IO M A  C A S T E L L A N O : 1. C u ra c ió n  d e  l a  p ú s tu la  m a lig n a  
c o n  la  le jía ,* — E N  ID IO M A  E X T R A N J E R O : I I ,  T r a ta m ie n to  de  
l a  tn b e rc u lo a U  p o r  e l  Acido oinA m íeo 5* e l  c in a m a to  d e  f^odío (> 
h e to l.  —  n r .  V a c u n a c ió n  a c c id e n ta l  do  l a  t u Iva .

1
En la Gaceta ^fédica Catalana publica el Dr. An­

drea y Pabl los siguientes casos de curación de la pús­
tula maligna sin sajar los tejidos, sin cauterizar, sin 
producir dolor y casi sin cicatriz.

Observación I. — Ramón Margalef. Pústula maligna 
en la mejilla izquierda. Le visitaba otro médico y es­
taba tan grave, que le administraron los últimos sacra­
mentos.

Me pidieron que me encargara de dicho enfermo y 
le encontré con una hinchazón terrible de toda la cara, 
cabeza y cuello. Sopor muy profundo. Le di unas in- 
yeciones de cafeína y procedí á curarle.

Mandé que me trajeran un poco de levadura de pan, 
hice un rodete de cuatro centímetros de alto alrededor 
de la pústula y la llené de lejía (que siempre tengo), 
hecha de parte.s iguales de ceniza y cal á 22".

Lo llevó aplicado cuatro horas y se lo quité. Desde 
aquel momento empezó á desaparecer la hinchazón, 
que cesó al cabo de treinta horas. No experimentó el 
más mínimo dolor.

Al cabo de veinte días saltó una pequeña escara del 
grosor de un milímetro.

Observación //. — Ramón Piño!, de oficio pastor, 
bajó del monte con una pústula maligna en la cara. 
Tauibiéh estaban hinchados grandemente la cabeza, 
cara y cuello, y había gran sopor.

Empleé el mismo tratamiento, y al cabo de unas 
horas empezó á disminuir la hinchazón y el sopor, y á 
los dos días estaba bien del todo.

Después de veinticuatro días le saltó una escara 
negra del grosor de un milímetro.

Observación JH. — Rafael Simó, curtidor de pieles, 
tenia una pústula maligna en la pierna izquierda.

Estaba hinchado todo el miembro inferior y muy 
infartados los ganglios inguinales. Le apliqué el mismo 
tratamiento y al cabo de dos dias estaba completa­
mente bueno. La escara se desprendió á los veintiséis 
dias.

Observación IV. — Rafael Marti, labrador, presen­
taba una pústula maligna en la parte izquierda del 
cuello. Estaba hinchado todo el brazo, hombro, cuello, 
caray cabeza; sopor muy acentuado.

Le apliqué el mismo tratamiento, y al cabo de dos 
días quedó curado. La escara saltó á los veintinueve 
días.

Observación V. — Rafael Domenech, de Aliara.' 
Cuando yo le vi, Je encontré que, á causa de una pús­
tula maligna del brazo izquierdo, se le habla gangre- 
nado parte del brazo y antebrazo. Era una gangrena 
extraña: la piel estaba seca, negra, fuerte como un 
cuero y no podía desprenderse.

Le cubrieron de sajas en todas direcciones, y le

puse baños de lejía. La escara tuve que sacarla’en va­
rios días con un bisturí, y quedó una úlcera que lardó 
mes y medio en cicatrizarse.

Observación E/.—Ramón Margalef, pastor. Pústula 
maligna en la parte inferior de la región mamaria iz­
quierda. Presentaba hinchados el cuello, cara, pecho y 
brazo izquierdo.

Le apliqué el mismo tratamiento y curó á los dos 
días, y la escara cayó á'Ios veintiocho días.

No quiero citar más casos, porque creo bastantes 
con los expuestos

Citaré ahora otros hechos de curación de la pústula 
maligna en los niños, desde el nacimiento hasta los 
seis ó siete años, con algodón empapado en agua feni- 
cada'al 3 por 100.

Observación I  — Rafael Cases, niño de seis años. En 
cuatro horas, á consecuencia de una pústula maligna 
en la mejilla izquierda, se le hinchó toda la cara, parte 
de la cabeza, cuello y nuca.

Le prescribí agua fenicada al 3 por lOü, para bañar 
continuamente, y desde aquel momento la hinchazón 
no aumentó más, desapareciendo al cabo de cuatro 6 
cinco días Se hizo una escara negra de un centímetro 
de diámetro, que saltó ó los veintidós días, y era del- 
garilsi^ma, de modo que apenas dejó señal

Observación //. — Ramón Verdera, de un año de 
edail, hijo de un vendedor de carne.

Le apareció por la noche una pústula en la mejilla 
derecha,y á la  mañana, á primera hora, cuando me 
llamaron,teníaunagr.in hinchazón extendidaportoda 
la cara, cuello y cabeza.

Le prescribí los baños con agua fenicada al 3 por 
100 y cesó la hinchazón, desapareciendo al cabo de 
tres días. La pequeña película negra desprendióse á 
los veintiséis dias, sin apenas señal.

Observación Ul. — Rosendo Ribes presentaba una 
pústula maligna en la parte externa del antebrazo iz­
quierdo Tenia hinchado todo el brazo, hombro ó in­
fartos en los ganglios de la axila.

Le prescribí los mismos baños de agua fenicada, y 
la hinchazón desapareció al cabo de tres días, y la es­
cara desprendióse á los veintiocho, sin dejar casi 
señal

Observación IV. — José (lonzález, niño de cinco 
años. Pústula en la parte inferior de la mejilla dere­
cha. Hinchazón de la cara, cuello y cabeza. Los mis­
mos baños que á los otros, desapareciendo la hincha­
zón á los cuatro días.

Observación V. — Pedro Gisbert, niño de once me­
ses. Pústula maligna en Ja mejilla derecha. Hinchazón 
de la cara, cuello y cabeza. Baños también con agua 
fenicada. Desaparecióla hinchazón á los tres días, y 
la escara saltó á los veintinueve dias, sin dejar casi 
señal.

Creo serán bastantes los casos citados para demos­
trar la eficacia de una medicación tan sencilla en Jos 
casos de pústula maligna de los niños. Podría citar 
más, pero me limito á los enumerados.

II
El Sr, Landerer viene obteniendo hace diez años 

muy buenos resultados en el tratamiento de la tuber­
culosis por el ácido cinámico y el cinamato de sodio ó 
hetol; 250 casos vienen en apoyo de sus afirmaciones; 
pero conviene añadir que los enfermos son tratados 
en un sanatorio y se benefician aJ mismo tiempo del

ci
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empleo de los dos tratamientos. Sea de esto lo que 
fuere, he aquí el principio del método empleado y los 
resultados generales que ha proporcionado.

Basándose en ¡deas teóricas que sería demasiado 
largo exponer aqui, el Sr. l.anderer ha utilizado pri­
mero en los tuberculosos el bálsamo del Perú en in­
yecciones intravenosas, y después el ácido cinámico ó 
el cinaniato de sodio que se saca de este bálsamo Á 
esta sustancia, preparada también por síntesis, es á lo 
que se llama hetol.

El hetol se emplea en inyecciones intravenosas, lo 
cual, según el autor, no presenta dificultades, 6 en in­
vecciones subcutáneas, que no dan tan buenos resulta­
dos Las inyecciones, á dosis que varían de 1 á 25 mi­
ligramos, se repiten cada dos dias ó con intervalos 
más largos, y esto durante muchos meses.

Según el Sr. Landerer, et proceso de curación pro­
vocado por el ácido cinámico es exactamente igual 
al que se observa en la curación espontánea de la tu­
berculosis. Al decir del autor, entre las tuberculosis 
pulmonares, las que no van acompañadas de fiebre ni 
de ninguna destrucción esencial curan en pocos meses 
bajo la influencia del tratamiento por el ácido cinámi­
co. Las tuberculosis acompañadas de. cavernas, pero 
sin fiebre, pueden curar también si las cavernas son 
pequeñas; si éstan son muy grandes, pueden enquis- 
larse, disminuir mucho la expectoración y desaparecer 
los bacilos: el estado general mejora, puede acabar 
por tener la apariencia de un estado perfectamente 
normal y considerar al enfermo como relativamente 
curado.

Algunos tuberculosos con fiebre y cavernas han 
curado.

Entre los casos de tisis gahjpante, de tuberculosis 
pulmonares sépticas, varios han curado también.

El ácido cinámico es impotente contra el principal 
peligro de estas tuberculosis, contra la fiebre séptica. 
La fiebre tuberculosa cede á la influencia del trata­
miento por el ácido cinámico.

Las tuberculosis í'nfesímíjfes curan con lal de que 
la debilitación de los enfermos no esté demasiado 
avanzada. La fiebre oscurece aqui menos el pronóstico 
que en las tuberculosis pulinonai-ea.

La tuberculosis de las membranas serosas se modi­
fica también muy favorablemente por el ácido ci­
námico.

Las tuberculosis uro-genitales curan con tal de que 
se empiece pronto el tratamiento. También aqut la in­
fección secundaria por otras bacterias, es !a que opone 
al tratamiento el principa! obstáculo.

Sobre la tuberculosis del cereóro y de las meninges 
no ejerce, al parecer, influencia el ácido cinámico.

Este ácido y sus derivados constituyen eficaces 
coadyuvantes del tratamiento conservador de las tu­
berculosis quirúrgicas, [ludiendo por si mismas las 
•inyecciones intravenosas producir la curación de los 
focos internos.

Los focos cerrados, sin liquefacción y sin infección 
por coccus purulentos, curan casi sin excepción á be­
neficio de las inyecciones locales é intravenosas.

El ácido cinámico, de iiropiedades bactericidas 
apenas apreciables, carece de influencia sobre los es­
tafilococos y los estreptococos. En el tratamiento de 
las heridas tuberculosas acompañadas de infección y 
en las grandes heridas tuberculosas anfractuosas, ta­
les como las que resultan ile una resección, hay que

añadir al ácido cinámico otro agente de acción anti­
séptica 6 un derivado de aquel ácido que tenga propie­
dades antisépticas, por ejemplo, el helocresoL

Rl ácido cinámico modifica también muy favorable­
mente la tuberculosis r/anpfionar. Los ganglios, en el 
estado de tumefacción inflamatoria, pueden desapare­
cer merced á las inyecciones intravenosas, empleadas 
solas ó concurrentemente con las inyecciones locales 
Los ganglios en el estado de fusión, deberán incindirse, 
rasparse, espolvorearse y taponarse con derivados del 
ácido cinámico. La inyección intravenosa puede, en la 
mayoría de los casos, prevenir la formación de re­
cidivas.

También en la eserofulosis influye muy favorable­
mente el ácido cinámico.

La tuberculosis cutánea puede tratarse ventajosa- ' 
mente por las inyecciones locales y las aplicaciones 
de ácido cinámico. En cambio, las inyecciones intra­
venosas tienen, al parecer, poca influencia sobre ella.

Este método, que no es peligroso, pudiera emplear­
se también con objeto profiláctico.

111

El periódico del Sr. Thampionniére publicó el año 
pasado el caso de marido y mujer que quedaron vacu­
nados accidentalmente en el pene y la vulva en el pre­
ciso momento en que su hijo estaba en plena erupción 
vaccínica..Ahora refiere el Bulletin médical un caso 
del mismo género

El Dr. E. Maülfert fué quien observó este singular 
caso de vacuna, que por su localización podía hacer 
vacilar el diagnóstico.

Una mujer de veintiséis años de edad, embarazada 
de siete meses, presentaba considerable tumefacción 
en el labio mayor izquierdo de la vulva; en su cara 
interna, sobre la rubicundez infiamatoria de la muco­
sa, habla tres vesículas aplanadas y amarillentas del 
tamaño de un guisante En el labio menor correspon­
diente tumefacto habla también otra vesícula en el 
punto en que estaba en contacto con el labio mayor. 
l,a enferma tenía sed; pero no fiebre

Después de muchas preguntas, llegó á averiguar ei 
Sr. Maillfert que esta mujer tenía leucorrea y la cos­
tumbre de limpiarse varias veces al día con un trapo; 
que once días antes había sido vacunado su hijo con 
buen éxito y que la madre había curado las pústulas 
vaccínicas con un trapo empapado en aceite, y luego 
se habla servido del mismo trapo empapado en agua 
para limpiar su vulva, transportando así la vacuna del 
niño á la madre La evolución de la vacuna, á pesar de 
su singular localización, nada ofreció de particular 

Es de advertir que esta mujer había sido revacuna­
da con éxito catorce años antes.

R omán TERRES.

V a r i e d a d  e s .

iV  Congreso internacional de Dermatología y de Sifillografía.
P A R I f S  l O O O

R E G L A ME N T O
Articulo 1.” El IV Congreso Internacional de Der­

matología y Sifiliografía tendrá lugar en París, del 2 
al 9 de Agosto de 1900.

Art. 2.® Las sesiones del Congreso se verificarán
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en el Hospital de San Luis, desde las ocho de la maña­
na á la una de Ja tarde.

Art, 3 ® Serán miembros del Congreso todos los 
Doptores en Medicina franceses y extranjeros, acei)ta- 
dos por el Comité de organización, que havan manifes­
tado su adhesión antes del I." de Junio de 1900 y havan 
satisfecho la cuota.

El importe de la cuota e's de 25 francos, y da dere­
cho á un ejemplar del libro de actas del Congreso.

La tarjeta de miembro del Congreso será entrega­
da á la presentación del recibo de la cuota, en Jas me­
sas del Congreso.

Las adhesiones se dirigirán al secretario general, 6 
á uno de los secretarios extranjeros.

Art. 4,® En la sesión de apertura del Congreso el 
Comité de organización procederáal nombramiento de 
la Mesa definitiva, presidente, vicepresidentes y secre­
tarios.

Los miembros del Comité de organización pueden 
ser nombrados miembros de la Mesa definitiva del 
Congreso.

Art. 5,“ Las sesiones dei Congreso serán públicas
Art 6." Los miembros del Congreso podrán ha­

blar en la lenguaque les sea familiar. Sin embargo, se 
les ruega se expresen prefereiuepiente en alemán, 
inglés ó francés. Cuando sea posible en las discusio­
nes, los arguméntos serán resumidos por uno de los 
secretarios, en una 6 en dos de estas lenguas. Las co­
municaciones del Comité de organización y de la Mesa 
del Congreso serán hechas en francés, y, siempre que 
sea posible, se dará inniediatamente una traducción en 
alemán y en inglés:

Art. 7." La orden del día de las sesiones será fija­
da por el Comité de organización. Ja que se imprimirá 
antes de ia apertura del Cqngreso, distribuyéndose al 
mismo tienipo que las tarjetas de sus miembros.

Art. 8 “ En cada sesión se destinará un lugar im­
pórtame á las presentaciones de enfermos.

Art. 9.® Las cuestiones tratadas serán de dos ór­
denes: unas propuestas de antemano por el Comité de 
organización y las otras dejadas á elección de los 
miembrbs.

Sobre cada una de las cuestiones propuestas por el 
Comité de organización se hará una relación por Jos 
miembros del Congreso, designados por el Comité.

Estas relaciones se imprimirán previamente, y se 
distribuirán antes de la apertura del Congreso.

Las comunicaciones sobre motivos distintos que 
aquellos que hayan sido designados por el Comité de 
organización, deberán ser anunciadas al secretario ge­
neral, con precisión rigurosa, antes de 1.® de Junio 
de 1900.

Las que no podrán haber sido publicadas ó presen­
tadas á las Sociedades científicas antes de Ja apertura 
del Congreso. ^

Estas comunicaciones pueden tener una duración 
de quince minutos en las discusiones; los oradores no 
podrán hacer uso de la palabra más que durante diez 
minutos consecutivos; al cabo de este tiempo el presi­
dente no podrá conservarles la palabra más que des­
pués de haber consultado con la Asamblea.

Se pondrán á disposición de los miembros del Con­
greso, que tuvieran necesidad para la exposición de 
sus comunicaciones, microscopios y un aparato de pro­
yección. ^

Art. 10. Los manuscritos de las comunicaciones

deberán depositarse en ia mesa antes de finalizar la 
sesión.

Los oradores que hayan hecho uso de la palabra en 
as discusiones, deberán remitir en el curso mismo de 

la sesión el texto de su argumentación.
Art. 11, E lC om itédeorgan ización decid iráacerca

de la inserción total ó parcial de las comunicaciones 
en el libro de actas oficial del Congreso.

El libro de actas de Jas sesiones se publicará en 
irancés. Los trabajos, cuyo texto haya sido enviado por 
sus autores en lengua alemana ó inglesa, serán publi­
cados en estos idiomas.

Art. 12. SeanexionaráalCongresounaExposición
científica, comprendiendo figuras, fotografías y dibujos 
de afecciones cutáneas, como igualmente de prepara­
ciones anatómicas, microscópicas y bacterio lógicas.

Por efecto de un convenio con el Comité del Xlll 
Congreso interpacional .le Medicina, que se verificará 
en^París en la misma época, bajo la presidencia de] 
señor profesor Lannelongue, la sección de Dermatolo­
gía y de Sifiliografla de! Congreso de Medicina se uni- 
ra al Congreso de Dermatología.

Rn su consecuencia, los miembros del Congreso de 
Dermatología serán considerados como formando par­
tee del Congreso de Medicina sin tener necesidad de 
hacer su adhesión á este último Congreso,

Las adhesiones y (odas Jas comunicaciones relati­
vas ai Congreso, se dirigirán desde ahora, al secreta- 
rio general M, le ü r Georges Tliibierge, 7 rué de Su- 
réne, París, ó al secretario delegado para España por 
el Comité de organización de Paris, Dr. A. Pardo Re­
gidor, calle de la Luna, 22, Madrid.

CU EST IO N ES P U E S T A S  Á LA ORDEN  D EL DIA

A. Dermatología.
1. “ El origen parasitario de los eczemas, 
á.® Las tubercúlides.
3." Las peladas.
4 ° Las leucoplasias.

B. SiJUiogra/ia,
l-“ Sífilis é infecciones asociadas.
2. ® La descendencia de heredo-sifilíticos.
3. ® Causas de Jas infecciones generalizadas en la 

blenorragia.
CO M ITÉ D E  PROPA G A N D A

Presidente de lá sección de Dermatología, Dr. Ola- 
vide; presidente de la sección de Sifiliografla, Dr Sanz 
Bombín; secretario general, Dr. Pardo Regidor; voca- 
les: Ores. Azúa, Barragán, Bravo (F. M ), Castelo (F.) 
Malo (B.), Mendoza (A,), Muñoz (A.), Olavidc (Hijo),
Pu ido (A.J, del Rio (E.j, Romero (M,), Ulecia (R ), 
Valle y Aldabalde, y Valle (G )

la  s a l u d  p ú b l i c a .
I<J8tado Hnnilario de M adrid.

•altura barométrica máxima, 70(1.99; miniina, 703 08’

Los padecimientos agudos dominantes durante la 
semana que acaba de terminar han continuado siendo 
los catarrales con localización gaslro-inlestinal y con 
refiejo general febril á consecuencia de su Indole’̂ unas 
veces infectiva y otras aiitoinfecliva. En Jos niños los
fenómenos de dentición adoptan el mismo carácter 
irntativq intestinal; son frecuentes los casos de saram- 
Paír. ^ presentan pocos de anginas tonsi-
lU r c S .

das

dia
fec
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r la C r ó n i c a

J hiiIhk loenleii de (irlflioncs. — Pi)r Real orden de 
18 de Julio, y á (in de que tenga el dehido cumpli­
miento lo establecido en el an. (i.° del Real decreto de 
22 de Mayo último;

S. M. el Rey D. Alfonso Xlll (q. D. g.), y en su nom­
bre la Reina Regeníe del Reino, ha tenido á bien dis­
poner lo siguiente:

1. ® Los presidentes de las Juntas locales de prisio­
nes de las capitales de provincia rogarán á los muy 
reverendos arzobispos, reverendos obispos ó vica- 
rins capitulares correspondientes que acudan á los ca­
bildos catedrales para que se sirvan designar el indi­
viduo de su seno que haya de pertenecer á las referi­
das Juntas

2. '' También invitarán álas Corporapiones cientí­
ficas y literarias para que, en la forma que determine 
su reglamento, designe el vocal que haya de formar 
parte de las mencionadas Juntas.

3. " Dichos presidentes y los de las Juntas locales 
de partido rogarán á las expresadas autoridades ecle­
siásticas que se sirvan designar el cura párroco más 
antiguo, en el caso de que haya más de uno en la loca­
lidad respectiva.

4® En las poblaciones en que hubiese más de un 
médico titular ó más de un notario, será vocal el más 
antiguo de cada clase, y sólo en el caso de que el mé­
dico titular más antiguo lo sea también del correrrin- 
nal 6 de la cárcel, deoerá formar parte de la Junta el 
que le siga en antigüedad.

5." Las Juntas locales de iirisiones de la Península 
é islas Baleares quedarán constituidas el ella 31 del pre­
sente mes, y las de las islas Canarias el 15 de Agosto 
próximo Los presidentes lo pondrán en conocimiento 
d.el Ministerio de Gracia y Justicia dentro ile los ocho 
dias siguientes al <le su constitución.

ExpedieiiU* de derrnudaoióii. — En El Liberal de 
día 20 de Julio se ha publicado el siguiente telegrama, 
fechado en Badajoz el día anterior;

cd-’or la Admiiiistiación de Hacienda de osla provin­
cia so ha incoado exoectiente de defraudación contra 
)a farmacia del Hospital mi litar por despachar medici­
nas |iara la mayor partí- de los enfermos de esta cajii- 
tal, cuyo exomlieiiie so ha promovido por denuncia dd 
Colegio de l''.miiacóuiiccis, ol cual ha llevado perfecta­
mente comprobado miiiel extremo por actas notaria­
les, y no habii-ii.lo contestailo el gobernador niilitarde 
esia plaza al ofleio de la Hacienda en que se soliciialia 
autorización nara que lus investigadores giraran á 
aquel esiableeimiento una visita de inspección, éstos 
se prosemaroii á practicar a, no consintiéndolo eí jefe 
de él,Jevantamli> el actn.m-gativa correspondiente >>

Y añade el li-ler: ama: «Bn este estado se encuenjra 
este asunto, llam olo á dar mucho juego, y de nmclia 
importancia pir.i lo la la clase farmacéiuica de Es­
paña »

TceiiieiMiiia eléelrie» tnipafiol. — En la sesión ce- 
lebra'la por la Academia i')s¡)añola el 22 del mes pasa­
do fueroii apr.iiimias las siguientes ooees relativas á 
la electricidad, liándoles desinencias idiomátieas y fa- 
ciliiladea para la formación de compuestos, de deriva 
dos.y de i-luraie.-:

Amperia (de .\nipére) m. — Unidad de medida de la 
corriente elér.inm que corresponde al paso de un cu­
lombio por •■■i'iru'ido

\mppriineirr, — Aparato que sirve para rqedir el 
número dé amoi-rios .le una corriente eléctrica.

Culombio (di! Cniilomb) m. -  Cantiilad de electrici- 
dad capaz de separar de una ilisoliiciún do platal 118 
miliaramns ib- i'-nr» mntal

f^oradin (di- l•'.ll•aday) ni. — Mc'lida de la capacidad 
eléetrica ib- un - imnin ó lie iiu sistema de cuerpos con­
ductores qi|M r;, it| |:i carga de uri culombio produce un 
voliin. '

J'-ii'-' 1 m. — Uiii'biri de me !ida del trabajo 
eléctrico, eqmv ili'iiip al producto de un voltio por un culomlno.

Üáeiíco adi. — l'erteneciente ó relativo al ohmio.
Ohmio (de Olim) m. — Resistencia que—á coro gra­

dos opone al paso de una corriente eléctrica una co­

lumna de mercurio de un milímetro cuadrado de sec­
ción y 106,3 centímetros de longitud.

Vatio (de Watt) ni — Cantidad de trabajo eléctrico 
equivalente á un julio por segundo

Voltaje ni. — Conjunto de voltios que funcionan en 
un aparato eléctrico

Voltímetro m. — Aparato que se emplea para medir 
potencias eléctricas.

Voltio (de Volta). — Cantidad de fuerza electro-mo­
triz que, aplicada á un conductor cuya resistencia sea 
de un ohmio, produce la corrie/ue de un amperio.

lleruiK'tMii. - Tenemos el sentimiento de participar 
á nuestros lectores el fallecimiento del ilustrado joven 
Román Vitoria Monzó, á los diecisiete años, bachiller 
en artes, perito agrónomo y alumno de la Facultad de- 
Farmacia, hijo de nuestro suscritor D. Román Vitoria 
Gozalbes, á quien acompañamos en e) sentimiento.

« ® L  ©íi<
1 1

O P O TER A P IA
( V Í A  G A S T R I C A )

_ El pajarete orquidiado, con privilegio por veinte 
anos, se emplea contra la anemia, neurastenia y de­
bilidad. Es un alimento superior para los tuberculosos, 
pues aumenta las defensas del organismo. García, Ca,- 
pellanes, 1; Borrell, Puerta del Sol, 5, y farmacias 
bien surtidas.

La Emul­
sión Busto,

eñcacisima en el tratamiento de la tubereniosis, es la 
forma farmacéutica más racional del carbonato de 
creosota. Se tolera perfectamente por hallarse esta sus­
tancia en un grado de división grande, y es de sabor 
muy ngradable Contiene 25 centigramos de creosota 
por cucharada de café. Monlera, IB, faniiaeia.

Kola Busto.— Tónico nervioso. 
Kola Busto.— Tónico muscular. 
Kola Busto.— Tónícn cardfacn.

Farmacia del Dr. Busto, Montera, 11. Madrid.

CREOSOTAL |

Bifopina efervescente de 4>órriz l,eón. El 
mejor (ónieo y reconstiluyeDle

general á base de hierro y
kola solubles Gravina, 11, y principales farmacias.

SOLUCIÓN BENEDICTO
de g lic e ro -fo s fa to  de c a l c o n  CREO SOTAL

Preparación la más racional para curar la tubercu­
losis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripa­
les, enfermedades consuntivas, inapetencia, debilidad 
general, postración nerviosa, neurastenia, impotencia, 
enfermedades mentales, caries, raquitismo, escrofulis- 
iiio, etc. Frasoo, 9 ,5 0  peselaii. Depósito: Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid y princi­
pales farmacias.
Cn lo CarmunÍQ y Laboratorio químico del doctor 
tn  Id rdlilldU d Gómez del Castillo, Condal, 15, 
Barcelona, se preparan y expenden todos los glicero- 
fosfatos muy solubles, neutros y químicamente puros, 
á los precios siguientes: el glicero-fosfato de cal, mag­
nesia y estronciana, á 50 pesetas kilo; el de hierro y 
manganeso, á 70 id; el de litio, á 100, y el de sosa y po­
tasa, á 40 f,i.

LA VENDA CAUCHffEUV
Lleva á cabo las cicatrizaciones sin dolor ni otros 

accidentes, evitando muchas operaciones. Bazares 
médico-quirúrgicos, Dr. Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
Dr. Garcerá, Principe, 15.______ _______________

RSTA.BLECIM IENTO T I P O G R Á F IC O  D E  B .  TEODORO 
X m pftro 109 j  B o n ita  d« T a le o e ia , 6.

T e lM « D *  5 5 » .
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V a ca n te S p
B n e .U  sección a p a recen  to d a s  l a s  VACAíit e s  de  “

ofioiosam ente ten em o s n o tio ia , y  n o  hay periód ico  qne de  e lla s  ae 
e n e n ta  an tee  qne  n o so tro s . Loa com profesores y loe  a lca ld es tie n e n  
a b ie r ta  e s U  sección y  l a  de  F.6TAPKTA dk pa k tid OS p a ra  c u an ta s
ao tio ias  se a n  Rustosos en  env iam os.

L a  de m édico c iru jan o  t i tu la r  — por te rm inac ión  de 
co n tra to  desde el 1.“ de O ctubre — de Deza (Soria), con 
la  dotación an u a l de 375 pesetas por la  a s iíte n c ia  á las 
fam ilias  pobres, y  u n as 800 m edias de m g o ^ u r o  de m e­
d ida  ca s te lla n a  á  que podrán  ascender las ig u a la s  con 
los vecinos no pobres. Con m ás 60 pesetas por Beneli- 
cenciu y  u n as 160 m edias de tr ig o  de ig u a l calidad  que 
p ro d u cirá  el anejo del pneblo de la  A lam eda, d is tan te  
u n a  h o ra  de e s ta  localidad ; ad v irtiendo  que am bos pue­
b los tienen  p rac tic a n te  p a ra  la  C iru g ía  m enor, 
adem ás por cu en ta  de los vecinos. So licitudes deb ida­
m ente docum entadas, h a s ta  el d ía  10 de -Septiem bre en 
que se proveerá , al a lcaide D. S a tu rn in o  L afuen te.

- L a  de m édico t i tu la r  — p o r te rm in ac ió n  de con­
t r a t o — de A ldeire  G ran ad a  , d o ta d a  con el sueldo anua l 
de 999 pesetas por la  a s is ten c ia  á la s  ta m i le s  pobres. 
So licitudes h a s ta  el 18 de A gosto  a l  a lca lde  D. A ntonio

N o ^ e ^ t  t i tu la r  de A ta r fe  (G ranada), d o tada
con el sueldo a n u a l de 2.500 p esetas, por la  as is ten c ia  á 
la s  fam ilia s  pobres. E l c o n tra to  se h a rá  por un  ano . So- 
lic itudes h a s ta  el 18 de A gosto a l  a lca lde  D. r ra n c is c o

.T in^ne^ de m édico t i tu la r —desde el 29 de S e p tie m b re -  
de T orrem ooha del Cam po (G u ad ala ja ra ), y  su  p a r tid o  
que lo com ponen los pueblos de A lgo ra , N avalpo tro , 
ran u e v a , F u en sav iñ án  y  T o rre sav iu án , do tada  con IW  
pesetas anua les, p ag ad as del p resupuesto  m un ic ipa l de 
dichos pueblos por tr im e s tre s  vencidos, por la  a s is ten c ia  
á  la s  fam ilias  pobres que como ta le s  sean d ec la rad as por 
los respectivos A y u n tam ien to s; con má?, 265 fan e g as  de 
tr ig o  puro  que producen la s  ig u a la s  v o lu n ta r ia s  de las 
fam ilia s  p ud ien tes , p ag ad as en la  época de la  recolec­
ción, A dem ás, el ag rac iad o  podrá  c o n tra ta r  con los in ­
d iv iduos del puesto  de la  G n ard ia  c iv il de e s ta  re ferid a  
v illa  v  c u a tro  peones cam ineros, produciendo este  a ju s ­
te  p a r tic u la r  p róx im am en te  a l año 100 pesetas. El anejo 
m ás le jano  de la  m a tr iz  d is ta  unos 7 k ilóm etro s, y de 
buen  cam ino todos, en to d a  la  estac ión  del ano. S o lic itu ­
des h a s ta  el 19 de A gosto a l a lcalde. P . O., P aulino

L a de m édico t i tu la r  -  por fa l ta  de a sp ira n te s  en 
la  convocato ria  de 16 de J u n io  -  de P eleas de A rrib a  
CZamora), d o ta d a  con el sueldo a n u a l de 5(» pesetas, 
por la  a s is te n c ia  fa c u lta t iv a  de 20 á  25 la m illa s  pobres. 
Solicitudes h a s ta  el 19 de A gosto  a l a lca lde  D. B asilio

^*'^—̂ L a de médico t i tu la r  — por ren u n c ia  — de_ V alca- 
bado (Zam ora), do tada  con el sueldo a n u a l de oO pese­
ta s  ca g ad a s  por tr im e s tre s  vencidos del p resupuesto  
m unic ipa l, por la  a s is ten c ia  á  6 fam ilia s  pobres y  la s  
ig u a la s  con los vecinos pud ien tes Solicitudes h a s ta  el
19 de A gosto  a l  a lca lde  D. Jo sé  Lozano.

— L a  de médico t i tu la r  — por ren u n c ia  — de Isason -
do (Guipúzcoa), d o ta d a  con el sueldo a n u a l de 25 pese­
ta s  p ag a d eras  de los fondos m unicipales por la  a s is te n ­
c ia  á  la s  fam ilia s  pobres y  dem ás casos de oficio que 
o cu rran . S o licitudes h a s ta  el 19 de A gosto  a l a lcalde 
D. Jo sé  M anuel Iz a g u irre . ,

— L a  de m édico ¡ titu la r  — por ren u n c ia  — de iu e n -
tes de B é ia r (Salam anca), d o ta d a  con el sueldo a n u a l de 
500 pesetas, por la  a s is te n c ia  de 1 á  50 fa m ilia s  pobres, 
« x p M ito sy  tran se n n te s , p ag a d as  p o r tr im e s tre s  venc i­
dos de los fondos m unic ipa les. S o licitudes h a s ta  el 19 de 
A gosto  al a lca lde  D. F é lix  Gascón ,  •

L a  de m édico t i tu la r  — por r e n u n c ia — de M olvi- 
z a r  (G ranada), d o ta d a  con el sueldo a n u a l de 1.250 pese­
ta s , p ag ad as del p resupuesto  m u n ic ip a l p5r la  a s is ten ­
cia á  la s  fam ilias  pobres, pudiendo  adem ás h acer ig u a ­
la s  con loa vecinos pudientes. S o licitudes h a s ta  el 19 de
A gosto a l a lca lde  D. S erafín  P u en ted u ra .

® — L a  de m ódico t i tu la r  — por fa l ta  de asp ira n  ves en 
a  convocato ria  de 7 de Ju n io  ú l t im o - d e  F a e u te  de San 

E steban  (Salam anca), d o tada  con el sueldo anu^al de 150 
pese tas  por la  a s is ten c ia  fa c u lta t iv a  á  18 pobres de la

localidad , tran se ú n te s  y  dem ás que previene el R ea l de­
creto  de 14 de Ju n io  de 1891, d u ra n te  el año económico 
de 1899 á  1900, cu y a  can tidad  perc ib irá  el ag rac iado  por 
tr im e stre s  vencidos. S o licitudes h a s ta  el 20 de A gosto  a l 
a lcalde D. A ntonio  L and inez. _ .

— L a  de médico t i tu la r —por ren u n c ia  y  te rm inac ión  
de co n tra to  — de L a  A lberoa (Salam anca), d o ta d a  con 
el sueldo an u a l de 999 pesetas, p ag ad eras  por tr im e stre s  
vencidos del p resupuesto  m unic ipa l, por la  a s is ten c ia  de 
1 á  100 fam ilias  pobres, tra n se ú n te s  J
ag rac iado  puedo c o n tra ta r  la  as is tenc ia  á  400 fam ilias 
acom odadas con la  J u n ta  d irec tiv a  p resid ida por el se­
ñor alcalde, la  que responde del pago por tr im e s tre s  ven ­
cidos, por la  cu a l perc ib irá  el t i tu la r ,  por e / te  segundo 
co n tra to , 2.000 pesetas. So licitudes h a s ta  el 20 de Agosto
a l  a lca lde  D. G erardo  González.

— L a (le m édico t i tu la r  — por d im isión  — de D agan- 
zo (M adrid), do tada  con el h i.ber an u a l de 999 pesetas
por la  as is ten c ia  á  125 ío-“ 5» a s  pobres y  501 pese tas  por 
la  a s is ten c ia  á los enferm os del h o sp ita l y ^o^^rdi^ ci 
v il del puesto  de esta  v illa , con m ás las ig u a la s  de unos
60 vecinos pud ieu tes que ascenderán  p róx im am en te  á
1 000 p e s e ta l  L a  pob lación  d is ta  10 k iló m etro s de A lc a ­
lá  de H en a res  y  25 de M adrid , adonde hay  coche d iario  
de id a  y  vueltaf S o licitudes h a s ta  el 20 del c o m e n te  a l
nloalde D. F ederico  F ern án d ez . . , ,

— L a  de m é lico  t i tu la r  de V illoldo (F a lenc ia), d o ta ­
da con el sueldo a n u a l de 1.999 P^^e^as, p ag ad as de los 
fondos m unic ipa les por tr im e stre s  vencidos El
n a ra  a d m itir  so lic itudes es el de qu ince d ía s  desde que 
a n lre z c a  in s - r ta  en e) B oletín  Oficial de la  p rov incia . 
L as so lic itudes docum entadas á  la  A lcald ía con la s  cei - 
tificaciones lega lm en te  au to rizad a s  que acred iten  los 
m é r f to r y  serv ic ios que te n g a  cada uno. E ste  pueblo 
d is ta  de l a  ca p ita l 27 k ilóm etro s y  m edio con coche dia- 
S  de v ia je ro ^  desde C arrió n  de los Condes ú P a l ^ c i a  
casando  por este  pueblo; d is ta  tam b ién  á  C a ir ió n  11 ki-
fóm etros^rodeados de c a rre te ra s  p a ra  todos los puntos 
de las poblaciones im p o rtan tes ; su posición topográfica 
es m uy  b o n ita  por lo p in to resco  de la  vegetación  que

. . - . d e ,  p .  o .  B .i -

La^a ê” m édico t i tu la r  ~  por ren u n c ia  -  de G rinón 
í Madrid), do tada  con 341,26 pesetas anua les, sa tisfech as 
de tbndos m unicipales, por la  a s is ten c ia  á  los vecinos 
oiasificados como pobres, y  1.483.75 pesetas, sa tisfechas 
por el p residen te  de la  Sociedad de L abradores , V°r 
L is te n c ia  á  ios vecinos no pobres, -todo pagado con 
D uutualidad , debiendo p erc ib ir adem ás 5 pesetas por 
L d a  p arto , y  el im porte do la s  v is ita s  que h a g a  á  m ás 
6^1 0 0  personas, que de M adrid  p asan  el verano  en esta  
v illa  L a población es s a n a y  p in to re sca ; b ien  su r t id a  de 
f tU a s  po tab les y  de los a r tícu lo s  de p rim e ra  necesidad. 
F n  esU  v illa  h ay  fa rm ac ia  y  un  m in is tra n te  que paga 
r i  M u n ic ip io p o ?  separado ; tam b ién  hay  en e s ta  vifla
puesto  de la  G u ard ia  c iv il y  un  convento de m onjas 
C t e n e c e  e s ta  v illa  á  la  p ro v in c ia  de M adrid, partid o  
iud ic ia l de J e ta fe . d is tando  de la  p rim e ra  de ^ c h a s  po - 
hlacioues 27 k ilóm etro s, y  i6  de la  segunda. H a y  esta- 
Sióu d r ie r r o c a r r i l  de la^H nea de M a jrid  _á Cáceres_ y 
P o rtu g a l v u n  o rd in ario  que hace á  M adrid  dos v iajes 
f e r a n a le ’s. S o licitudes h a s ta  el 20 de A gosto  a l  alcalde

Í ^ L a ‘‘| e  S e o  t i tu la r  de V illanueva  del P ard illo  
(M adrid), con la  do tación  an u a l de 500 pesetas, p a g a Ja s
p o r  t r i m i t r e s  venció  de los fondos m unic ipa les por 
fa  as is ten c ia  á  20 fam ilia s  pobres, podiendo el f a c u l ta t i ­
vo h acer Ig u a la s  con lo s  dem ás vecinos que, por lo m e­
nos a a cé n ie rá n  á 1.250 p ese ta s ; la  población, que cons­
ta  ^e 140 vecinos, es sa n a , y  d is ta  0 k ilóm etro s de la  
estación  1  L as R ¿ za s . en la  línea  del N orte. Solicitudes 
T a s ta  0 21 de A gosto  a l a lca lde  D. M anuel M agdaleno 
^ L a de médico t i tu la r  de M ira lrio  (G uadala ja ra ), 
d o ta d a  con el sueldo a n u a l de 200 pesetas, s a t i s f e c h a s ^  
loa fondos del M unicip io  por tr im e s tre s  vencidos, y  200 
fan e g as  de tr ig o  puro  á que ap ro x im ad am en te  ascende­
rán  la s  ig u a la s  con los vecinos de e s ta  v illa . E l pueblo 
e ^ s a n ^ c o n  r ica s  y  ab u n d an te s  ag u a s ; d is ta  de la  esta- 
ción de J a d ra q u e  u n a  h o ra  por c a rre te ra . Solicitudes 
h as ta  el 24 de A gosto  al a lca lde  D, G regorio  A lcalde.

—  -----------
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todo* los domingos.

B O L E T I N  t ) E  M E D I C I N A .  O A C E T A  M E D I C A
! I

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O  !f
Publica una Biblioteca 

suaiamente eeenÓMica.

Periódico de Medicina. Gimgia y Farmacia, consagrado á los íbIoicses morales, cíeniíficoa y profesionales de las clases médicas
P U H D A D O B B S :

S r es . D E L G R A S , e s c o l a r , M E N D E Z  A L V A R O , T E J A D A  Y E S P A Ñ A , N IE T O  Y  S E R R A N O

4 - - - - - r ~ - - - - ^ „  e , 6 , ñ  ^  D m E C T O R ;  * l u B c r l p c I i n  d e  l a  B I B U O T E M
Pr(c)iii d> luscrlpclin da El SIGLO 
HADBID: 3  peaotaa tritoeatie. 

PBOVINCIAS: 4  peaetM trim estre;
B  semestre, y  S.B el efio. 

.BXTBANJBBO y PtTRABAB; S O  ptw .

DmECTOR;
M A T IA S  N IETO  SER R A N O

MARQUÍS 0£ BUAOAIERZAS
EEDAOTOSES:

ESPAÜA i 3-S pesetas e l efio, 
qae pnedeo pngeise en t ie i  reoes, 

BXTBANJBBO y  ULTRAItAB! S O  ptas.

D. r a m ó n  SER R E T . — D. CARLOS M ARÍA CORTEZÜ. -  D. ÁNGEL PULIDO

O R G O T A
REUMATISMOS

Especifico probado de la GOTA y REUMATISMOS, calma los dolores los 
mas fciertes. Accion pronta y segura en to<los !■ s periodos de! acceso.

_  lu ,
P in tu i ASI Muiia IB ^

p i l d o r a s

^ D E H A U T '
■  I3 3 B  1

lootieuboaneii purgarse, cuando lo 
Inecesilan. ATo temen el asco m el 
Icausaocio.porgue, contra logue su-, 
Icede con Jos demás purgantes, eW | 
In o  obra bien sino cuando se  toma 
Iconbu  nosalimen os y  beoioaslor 
I tifioantes,cuaieJ vino, el calé, el te

Cada cual eso'ge.parapurgarse.ta
hora y  la com íoa g u em a s Je CM^ie- 
oen, según sus ocupaciones.Go :.o i 
el causanciogue la p o r g r  ocasional 
' gueda completamente an u la d o s  
‘ lor el efecto de ¡a buena aii-j 

m entación empleada, uno sej 
jiecide fácilmente^ volver a ^  

einp esa r  cuantas v e c e s ^
^  ¿«ea necesario. *.^r

GARGANTA
v o z  y  BOCA

IP A S T ILLA S beDETHANI
RecoTTiMü̂ a'̂  coctr  ̂ los MaIoa de lA I 

I G a r g a n ta ,  E x tiD C lo n es  d e  l a  V o s, I 
I In íla m a o io n e e  d e  la B o o a , E le c to s  I 
|p e m lo io f lo e  d e l  Hercurio, Iritacion | 
¡ q u e  p ro d u c e  e l  T a b a c o , t ^pM ullmiote| 
I i  los Snrs P A E D lC A D O H E S . ABOGA*
I DO S. P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  
I para facilitar la emlcion de la voa. 1 I en e/ mt>/h t  ^rmi da Adh. DETHÁl, I

îr/naoeuftoo en PáfIiS»

v í l í ü B T i e n i K l  i.a snoiETE 
a g a g g g g g j B  MUTUELLE 
l l g J l i t l I i W l a H l K M  QE PUBLICI- 
TE (61, FUS Caumartln, .Paris), da p e  es 
liiestor Mr. A. Loiette, ei la enoarada EX- 
0LU8IVAMENTE da leolblilot anuncio* si. 
tnaldroa oari i i t t  «srlédlao.

JARABE LAROZE»;ü7 T onico,A nti-N ervioso
Prescclpto con esllu  por todos los médicos para combatir las C o e fr lt i# ,  » « • -  
i m í j i a é  y  para regularizar ledas laa funcloiies del ^ B tó in a f fo  j  de los
I n t e s t i n o » .  ........... .............

JARABE LAR0ZE£H" lODUROde POTASIO
Es e l rspecinco mas seguro de todos contra las A fe e c io n c e  tu b e r c t t lo a a e ,  
los t'n>ire» e.«. ¡Os B e n m n f t s m o s ,  las JE n/crM ieiIadea d e  l a  p i e l  y los 
.ic c íd e n t e »  s ' f l i i t i c o s .

JARABE LAROZE I n  lODURO de SODIO
Se emplea como los otros loduros y  principalmonte en las A f f e c c io n e s  d e l  
C o r a x o n .  ---------------------- ^

P K ”»¿“ HIERROda Ccflaza» da Nirafjat
_ _ _  _ _ _ _  ^  ^  y  da Q u á w t  coa _
P e r d i d a s  b U n tc a s ,  D e m o r a s  M ie » i s i«  r f e » ,  A n e m i a ,  B n g n « i 8 M t o ,

da Carf«;M 
da Harántaa

A^feccionen c a n l i á ^ a S f  H e iu n a t iH fn o S t  A n g i n a  d e l  PeeJiOy / l í r m t t ,  etc*

JARABE LAROZE
P e r d i d a s  b l im c a s ,  D e m o r t

JARABE L A R O Z E l Ü  lODURO DE ESTRONCIO

‘ Casa J.-P. LAROZE, FanaceuiíCD, l  calle des LíODS-SalDt-Paul, 2 -  PARIS.

_ _ _ _ _ C A R N E , H IER R O  y Q U IN A
El A lim e n to  mas foriiOMPle unido a los T ónicos mas reparadore*.

V IN O  FERRUGINOSO A R O U D
T  CON TODOS LOS PltlJICIPlO S NUTRITIVOS DB LX CA R NE

i i iK f in o  y « t i « * i nie? años do éxito continuado y  !m  afirma- 
rionr: 'da todas ¡ s oinliicncias módicas preiibaa que esta asocl.iclon d é la  

el usJ?.-o y la Q uina címstlliiyo el reparador mas eiieimoo que M 
(  arni-. ei y riords's. 11 A ¡timifi, las Menstrunciones do orosas, elcoiu oc para curar •

p f  ̂ Ui'i-C) uiié reúno to .o  lo que eiiion.i y forialece los oruanos, regulariza,

'KmmÁ,réninien/o y  ú  AÍlerádon de la ücnore. .•! *agUírtiWO, las Arec<Mna J<"'P''iirecnnicnio i^ ^^_^^ d e A r o u 'l  e s . en  efecto.

anniM im  v " u r a é n U  CDÓs dcraiilem cn c  las lu e rz a i 6  inf.iiide a  la  sangre  
IS?Püb" cid.i y  deeo lo rld i : e l vipor, la  Coloración y  la í * n M a  vital, 
p^rm avor  e n P a r i í . tn r a s a d r J .  F E R R É ,fa n a M n í.r .  Richelifu.SucesordeAROÜD. 

'  S8 VBNDB KN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

E X IJA S E al Docobn y
ti átnl í r o u d

S

•ed&

« ■
2 *
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Tista de! Balnsaiio de Zoeio (A leve)-

t r s

V ísta o e i a a iTiean u  e» ^u«»v

j ^ G t J ^ S  S T J L F X J K i ^ 'D O  - S O D I C A S  3 S D T K O G E N A D  A S
Premiadas eon eaateo medaHas de ORO y tres de PI.ATA

El crédito universal que ha alcansado este ¿Vua»w diatésicas y cnal-
estas especiales aguas minerales en M z asociación mirmral .leí «uí/uro d« lodio al nitrAgeno.
quiera el lugar de este aparató en que se h»»®" y
que poseen, llena la doble indicación qne el médico se p r o ^ e  ®“ “ Yatisfa^rios resultados obtenidos en enfermos, yl
con tanta frecuencia lo necesitan; demosteado de uno de estoHos principalísimos factores. La Sociedad’que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de esM
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y se le^  moderna montando al efecto un Balneario de nueva
S a d o  medio para proporcionarles cnanto ^  resultados. Un m illó n  de
planta, dotado de cnanto más útil se conoce en el , i^gnias, comprendidas en ellas nn suntuoso ho-
pesetae gastado en tas nuevas obras demuestran sociedad; elegantísimo salón de fiestas;
tel con fonda de primer orden á la espafiola -  „„ gran parque para recreo, iluminándose todoscafé y billarea; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gr»u h >í í-
loe edificios con profusión de luz eléctrica. en las enfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo

...
Betelu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buenas de F ra n ^  _  - i r i t o r i a

Gerente de la Sociedad, H > .  J ^ L S e n .  C S a .n .o  y  G o u a j p & . i í í ^ -  _  , _

I ESTOMAGO 
ARTIFICIAL 1

•I

BILNEARIO DE ORMMZTEGUI (GUIPUZCOA) '
AGUASISULFUROSAS FERRO-MANGANÍFEBAS 

(A u n a  h o r a  d e  S a n  S e b a a tlé n .  c o n  e s ta c ió n  f ó r r e »  e n  l a  l in e a  d e l
Tanto por los elementos Aterro y manganeso, cuanto por la cualidad 

sulfurosa, las hacen sumamente recomendables en la 
neurastenia, escrofulosis, enfermedades de la piel y  de las prtmeras
*^**Campiña^atogré y feraz. — Fonda inmejorable, con mesa de l.*_ á 
6,50 pesetas y de 2.* á 4 pesetas, incluyendo la habitación y servicio.

C ap illa  d en tro  del B alneario . , , , t„ i í„
Director, D r. C. Compalred, qnien, durante los meses de Julio, 

Agosto y Septiembre, establece consulta de enfermedades de la gargan 
ta nariz y oídos en el Establecimiento.

Temperada de l.“ de Junio 4 80 de Septiembre. ,
Para más detalles y pedido de habitaciones, dirigirse a ^

& ZANGUITU HERMANOS, ORMÁIZTEGUI (GUIPUZCOA)

ó P O t V O S  del 
D R  K U N T Z  e iu n
piep iredo lncom p.'ira  I 

I ble para la  cura  de i o- I I dea la i dolencias d e l '
I  e s tó m a g o  e  in te a-  
I t in o s  , por an tigua, I I que sean. D o s  v o m i -1 I to s ,  B c s d ia s .  ac- 
l  d o re s ,  p e s a d e e ,
I f la to s ,  d o lo re s  de 
I e s to m a g o ,  c  I n  tu-  
1 r a ,  etc < etc . asi que I d ia r r e a s  ó  esc re-  , I í i l m i e n  t o a  , des- 
I aparecen á la prim era I 
I doaii E x ito  seguro. I 
I Caía 7 ‘B O ;  m edia 
1 caía. 4 p e s e i a s , e n |  

f itm ac la t y  M a d r i d . ' 
A rena l, 2. B a r c e lo ­
n a ,  Rambla Florea. 4 
Pídanse FO L L E T O S .

Ayuntamiento de Madrid
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XEROFORMO
(Tribromofenaio de bismuto.)

El mejor sustituto del íodoíormo.
En las curas de cirupla operatoria, he­

ridas infectadas, absces's, úlceras, chan­
cros, enfermedades de la piel (eczemas, 
eritemas, etc.).

Empleado con aceptación en las mejo­
res clínicas de España y del extranjero.

Como antiséptico iníestinai, se emplea 
para uso interno, con preferencia á los 
demás preparados de bismuto y otros anti­
sépticos intestinales.

El representante general en España, 
Gasiavo Reder, Lope de Vega, 50 y 52; 
Madrid, remitirá gratuitamente muestras 
y publicaciones del Xerofornio á todos los 
señores médicos que se sirvan pedírselas.

A G Q A S  A R S E N IC A L E S  F E R R U G I N O S A S  G E

L É V IC O
La combinación m ejor y más elevada de arsénico 

y lilerro.
Este medicamento natural, nuevo en Es­

paña, pero de antigua repntacidn universal 
entre los más eminentes profesores, como 
Esmarch, Billroth, JCaposi, Eulenburg, 
Rokitanski, Liebreioh, Qertardt, Guai- 
ta, etc., se emplea con gran éxito contra la 
anemia, los Irastornos de la menf)lraa> 
eíón, el linfatismo, palndismo, etc.

En la etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y dosis á que se emplea co­
múnmente.

El representante general en España, Gus­
tavo Reder, Lope de Vega, 6C y 52, Ma­
drid, remitirá gratuitamente algunas bote­
llas y publicaciones de las aguas de Lávi­
co á todos los señores médicos que se sirvan 
pedírselas.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

-  TELÉFONO G75 —
Efic acísimas contra la anemii, clorosis, esorofulismo 

. y  vómitos de las embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nanz, garganta, corazón y pulmones; en la 

albnmi nria. diátesis úrica y diabetes. 
Kecoraendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, que despierta el ape- 

tito y favorece las digestiones.
Balories de oxígeno,
tos dO litros. Sifones de agua oxigenada á 0 ,3 0 .  

fldanse por teléfono á cnalqnier hora del día ó de la 
noche.

LA MARGARITA EN LOECHES
M t í b i l i o s a ,  a n t U u f p é t í c a ,  a n t l M c r e f u l o í a .  a i r t l p a m l t a r l a ,  i n t i s i f i l i t i c a  y  e n  a l t o  E n d o  

í o e o n i t l h i y o i r t o .  ®
Según LA PERLA DE SAN CARLOS, Dr. D. a a f « l  Martínez 

Molina, con eata agna sa obtiene

L.Á S A L U D  Á D O M IC IL IO
s e  h an  ñ n d id o  MAS DE 2.000.00 0 DE PUUfiAS

r »  oUnloa ea I» piedra de toqne én las agoas minerales
BplíuSíííac.®” GENERAL Y CON GRANDES
KnMJLiADUb, para las enfermedades qoe expresa U  atiqneta y 
aojA tiZinica. ^  ^

Depósito central, Jardines, 15, bajo, derecha, y  se vende
también en todas las farmacias y droguerías. Su gran canda! de 
agua permite al gran Establecim iflltO  de Baños estar abierto del 
lo de Jumo al IB de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, eomodiile- 
des y  baratara.

,m n i i

Con este titulo, la COMPAÑÍA COLONIAL 
acaba de poner á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18, y Montera, 8, un

y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consumo de 

’ algunas familias distinguidas de esta Corte. 
Precio del paquete (400 gramos).........  1,75 ptae.
Precio del medio paquete(200gramoB). 0 ,8 8  —

A T L A S  Y C O M P E N D IO
PABA I.A

ENSEÑANZA DEL MECANISMO DEE PARTO
Y DE

LAS OPERACIONES TOCOLÓGICAS

PEECIO M  TODA ESPAiTA; 10 PEIS£TAS

P A S T I L L A S
D£ CLORHIDRATO DE COCAINA í  MENTOL

L ss propisdades Csrapéntioas de estos 
dos medicamentos, l u  hace eficaces en 
todas las afecciones de la  garganta. 
FARMACIA DE BO R REIL HERMANOS 

MADRID *  BARCELONA  
PPERTA Ugb SOL, B J  ASALTO, 62

M A N U A L  D E  T O X IG O L O G IA
por el Dr. fl. DRaGENDORPF 
Un tomo de 800 páginas.— 

Precio, 10 pesetae.

Ayuntamiento de Madrid



I  Unleo ap rob ido  por 
l u  ACA c e  MI A I<r

NAFTALAN
VA N A F T A L ^ N  es nn medicamento _; álcalis y  si

“üi uv vo A ..----  / ‘̂ «r.mftTidado encaziucuvn
C — «-Bistente y de depresi6n alta

dos cla s e s , d o lo re s re u m á -
Pias y ú lc e ra s , « « S " ’ ®? «  ro iíu is io n e s , d iá sta sis , e sgu ín -
tic o s  y de c a rá c te r  go toso, ®®" r f„ jc s  de la p ie l, e r is i -
Ser¿» 'Te^"íerm e’dade"lf^^^^^^ -  simpliflcación de

^StA FTA LÁ N  ernplénse c c n . « ^  -  -■
versitarias y Hospitales civiles. Se expenae en ms

Sociedad del HAITALAH en ^Kagdelrargo.
, : L e ,  . « i c o ,  ,«e de.ee, e „ » , . r  e. H .F T .L .» ,  deOen

dirigirse á

d e G O T \ n i t ¡ g u i , , J i  ¡

1 ^ El favop de que Gozala V O P  « e  q u e  Ü q ¿ '  j",l:,
., ...clfcxion rtespue/ f e  , 
•\rv\NTAY DOS A N -o s it !¿o ';

^ -1 cuerpo medico como 
[os ilifroUro  ̂ Gs d  n, 

î conpo qiirpfedepl.acep;^i’MLli'

ia BON ^ in ilU R G lC O :
l e s o u r  ;¡i'
U a-ci/fooo  'l|

E .U  LESOURe^i 

’ U<>® 'I
J i  aidPujaílO'almedicoyaia'."
puPl '̂'“ -

J . M . 0 U / N 1 E I V .

■iO ¿"0  110’“' “"  • ¡SCEAUX.
S&Jvf

.. -- ■ - «_ „ *1 9^' .  »

IDIOWZICIDII DEL ESTADO T DE U  iClMIli
La mujor ajiua d® me»*.. _íkf... _...i <li»aall«B

S A I N T - J E A N  I A^Bceicioe» deT'e»t6m»go.
BUí», Cálculo» hepático», Uienci*.

GBttr&igi».

liA luesvi •P«A» —- ------
Aperiuv», muy dige»liía. 
AfBi *........ *------

P R E C I E U S E  

D É S I R É E * ' "  -
Lis rscomieoda lu justo ijiadibli uní b.iella por dii
n r o i n r r  Afeccione* del hipado, de loe rifione» 
D E S I n C b  Piedra, Diabclet..CAIicc».

? f , ‘̂ í s i s
Pulm onar

B r o n q u it is  © r ó n ic a  
Tratamiento HipoíÉrmiCQ

POR MEPIO
i/ei Uüealiptol Inyectabifl RousssJ
dd feneucaJiiitol InyectatieBoasse)
del Araeníato ¿n Estricnina Roussej
re í Sulfuro de Alivie Jfousníer,

* *
J ,  M O U 8 N IE R ,  26, RUE HO'^OAN
,  8 C í¡ 4 V X [ S e in e ; ,T r a a o la
ta p a .B X 3 ,6,ro' íiciD, j  1. fui íu  louniilles

1

>S>I>

s í f i l i s
Tratamiento Hjpodeimico

Por QiCilio

La H y d r a r j / r a  í n y e c t a t / e d e  ROUSSELj

§IFILIS
Cianuro de  H fd ra r jira

glFILJS
Biloóuro d e  Hldrarjira

i.Mousilíer'i SIFILIS
SCEAOXíWk)I Gránulos Ds'de 

ertncii jjg iraeniato de Mercurio I

V ino de Chassaing
Bl-t) 10 ESTIVO

P ro s c r ip to  d esd o  SO a ñ o s
[ COSJU iís ilicciosis de lu  TIAS B18ISI1T1S

Perl», í ,  Areituí Wstorlí.

La"FOSFATINA pALIÉRES
a el âlimento más agra'laDle y el máses el 'alimento mas agja'laDle. . 
recomendado para los niños desde la edad 
de seis á siete mases, y particularmente 
en el momento del destete y durante el 
periodo del oreclinlenlo.

Facilita mucho la dentición; assegura 
la buena formación de los huesos; pre­
viene y neutraliza los defectos (lue suelen 
presentarse al crecer, é impide la diarrea, 
que es tan írcquenle en los niños.
P ir ll, 6, a v m *  Tlctorii j  en to d »  la* larmaciAÉ.

^ E S T R E Ñ I M I E N T O
Ouraclóa por los so ^  .

iiguti, da iiior | 
del ® igradabli, Idcll di tiBir. 

Parí*. 6 »». v ic to ria  y tod»» larmtciaa..
m

a n u í s  C l  o s
E 2 S : 'X 'I S .A - 3 S r T E I 5 0 S

L a  S O C IÉ T É  M UTU EL LE 
DE P U B L IC IT E  <61* «'«e 
C a u m a p t í n ,  P a r í s ) ,  ele 
q u e  e s  d i r e c t o r  M r .  A. 
L o r e t t e ,  e s  l a  e n c a r g a ­
d a  E X C L U S I V A M E N T E  
d e  r e c i b i r  l o s  a n u n c i o s  
e x t r a n j e r o s  p a r a  n u e s ­
t r o  p e r i ó d i c o *

Ayuntamiento de Madrid
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g^LORHIDRO-fOSFATO de CAL CFtoSOTAOO
MUT bien toU r i* .  o«t i eol icioa po n u ito  to la  la larga duración  d e l I 
t t a ia n i - n io  y ee  cu m i' « ám en te  «beorblda. coDdlcionea neceaartaa 
uara oDteiier rerultaOoe duroderos. t le e io a  b u en o i y rbpiiloe «obre 
ía i  viua d iaeetiva i, ei estado gaocrci y las lesiones locales en  |

la i  T U B E R C U L O S I S ,
1. a  A F E C C I O N E S  B R O N Q U I O - P U L t l I O N A R E S ,  

laa E S C R Ó F U L A S ,  e l R A Q U I T I S M O .
L I»ÍUTSl)SERGE.:V H '" .'" iT -r-r 'y -r i-T -M 'E trjíi T Aaírtta.

P O O fJ g fC u R .i

T'='’íÍ°eO

ROB BOYVJIAU LAFFECTEUR
Oepivaltvo S IM P L E . ExelusivamenUvejeUl 

PreireTitQ por lo» Medico» en loa c»«o» de

ENFERMEDADES CONSTITDCiONALES
A c r i t u d  d e  id  8 a n f f r 9 ,  Herostítmo, 

tone  /  D e'm tló iií.

E l m ta m o  con lO D U RO  DE PO T A S IO
E m p lead o  com o tra ta m ie n to  co m p lem en ta rio  del 

A S K A . e s t e  Medicamento ea  igua lm en te  SO0ERANO 
en  lo a  c a so s  de  Gata, Reumatismo ntdnlca. Angina da 
Pacha, Rnlermedades Esgecificat heredUariai ó aeci* 
dcRlníts. Eicrdfula y Tubarculósls. F o lle to  según  
lo s  ú ltim o s  ira b a io s  de  MÉDICOS £SP£CMiES.

C B . i 'A V B O T y C in . ftrm a céu tite i, 102. Ruada Rlchaliau. P A R IS .T o iu lsrau la iithuu iria lliln ijtn .

Todas las Enfermedades

C 4 p
s u l a s

INSOLUBILIDAD DE LA CÁPSULA GLUTINOSA
en el estóm ago; ausencia de hedor y  de eruc tos; tolerancia perleota.

A ig U IT R A N ...........................  lOi 25)
COPAIBATO DE SOSA . .  (Oa' 40> 
COPAIBA TITU LAD A (0̂  50;
ClIDEBA I Equivalente de 1 gramo).
IC TIOL....................................... , (0?^-25i
Bicloruro de H draeoirio - • • C0«' 01)

S A L O L .......................................
S ALO L COPAIBATADO
S A LO L-S Á N D A LO ...............
SÁN DALO ................................
T R E M E N T IN A ......................
PRDTOroOURO DE HlORARGIRIO

(OP-25t
í0í-'36
(0*f'32)

{0s'--25'i 

(08'-25) 
(0 8 '0 5 }

Las CÁPSt'LAS RAQDIN 86 toman en el momento de las comidas. 
DÓSlS en '1% horas : 1 á 3 Cápí-ulas hidrargidcas; 3 á 15 de las oirás clases.

E l x . i j a . r x s e  l e t  l E I E t l V Í A .
7  e l  S E L L O  d e  l a  “ U N I O N  d e s  P A B R I C A N T S ” .

I F U M n u Z F - » L B E S P E 'V R E S .7 8  F a u b « S '-D e n l8 .P A R IS

al Sílico-Copaibato de S o s a
No cansa irritación ni dolor y no mancha l.i ropa blanca. 

Eiii|ih-;ui;i sola ó  eonctirrenlemciite c<iti Ins Capsulas de R aquin , 
.7oro'i.Trf»,s Dor la Academia de medicina de París, cura en muy poco in;nr|i.i 
lus flujos (piirunclniie^) mas intensos.

M ly luil lambíen como preservativo.
M l E x í j a r x s e  l a  F 'I P ^ Ü V X A .
\\ 7  e l  S E L L U  d e  l a  “ U N I O N  d e s  F A B R I C A N T S " .

S K V K N D E  EN FR A SC O S CON Ó SIN  JE B IN G U IT A .

Si > N  O

DEFRESNE
' * e P T O t ‘ ^

I N» solo tooUtee los pnncipioa de 
la caroo. «ino la  propia BDra mué- . 

l cular gue se ooouoBlra flutoulcuda,
I cocida y bseba ailcillable. '

P O L V O  -  E LIX IR
I INlPnCNCU, ASIIIA.CODTALECgni j

u d u l u  buenas p j r “ *(/» f t ía íe

BIOSINE LE PERDRIEL
G U C S R O F O S filT O  OOSLE 

de CAL y  de mEBBO efervescente.
El mas completo de los reconsuuiyenies

s  de 108 lonicoe (iei organismo.
se recomienda por su  empleo y  su gusto 

. agradahiea. '
LE PEBORIEL & C S  Parle.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

ton C 0 m 6 a t / d d 8  eco éxito con la

FUC06LYCIIIEd.iDBRESSY
LE PERDRIEL & Ci», Parla.

AMPOLLAS Boissr
U/ia do»l$QOfimoclia 

Ron peí lj& Jos i'ooiis Je  Ampolla, 
el h«fiuiioea gq paDuilo, y hacerlo respirar al enCenio

A m p o lla s  B o is sy  
c o n l O D U R O d e  E T I L O

Alivio i&tnriliatu y 
coracloQ completa del

Alivio lacnptllatu y S J \ ^ - A ,

Ampollas Boissy
«N ITR ITO  leAMILO

AMtto iomeüiato y curaciúa cotopleu

de A N G I N A S  d e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA

I f  tm c U Z E - A L B E S P E T  A £ S ,  7 8 ,  FBub> S '- O e s is ,  P A R IS . |

Ampollas Boissy cbo e t e r
ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETO.

Toda» estas ArnT̂ Ma* ''00B'“irn  'n *F(̂ nMamrnte 
auD en loe puies tdinui»

de l ODUROdeSODI O
OE B O ISSY

PotPDCla depuraliva cnotia STfiUs, EacrOf <T. íh. 
G o ta , A sm a , A u g m a s  Je  P u c h o  r(»'

Depósito en  P a r ís  : 2 , Plaza Vendoim
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Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína.
Estas pastillas las recomiendas eminentes profesores, 

porque reúnen á la acción calmante, tónica y anestésica 
de la cocaína, la pstringente y antipútrida de loe com- 
pnestoB bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de ntilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y en todas las inflamaciones de la boca y gar­
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo,

f  '■ Farmacia B o n a l d > |
N ú ñez de A rcey 17.

A n te s  O o rg u e ra ) .

INSTRUM ENTOS de CIRUGIA' 1
Microscopios y Aparatos de Laboratorio.

ÁNGEL B A S A S E
P ro v eed o r de  la  R ea l O sea, F aon ltadee  de  H ed io ísa , L ab o ra to rio s  ;  B o ip ita le e  Civllee

r  M ilitaree.

C A S A  F U N D A B A  B L  A Ñ O  18 4 0

Unico representante para toda Eipaiia de la casa C. ZEISS DE JENA

Gran su rtid o  d e je rin g a s m odelo R ou x
de diversos precios.

S e  r o m l t e s s .  á  p r o - ^ l x i c l a e .
; CARMEN,  21 , MA DR1D';í

Bazar Quirúrgico
D E  A L O N S O  S b N M A R T I

Proveedor del Instituto oficial de Vacurtación, Colegio Clínico de Han Carlos, 
Hospitales y Farmacias.

Primera casa en instrumental inglés, mangos metálicos, aséptico, para médi­
cos, dentistas y veterinarios, jeringae Roña antidíftéricas, vendajes, gomas, apa­
ratos higiénicos, camas y sillas para operaciones, reconocimiento é inválidos, es­
tufas esterilizadoras, esqueletos y flguras anatómicas para ensefianza.

Piernas artiñcialee de gran comodidad, último adelanto, y los mejores apara­
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y tobillos de los nifios, 
corsés y botitos de p^o  plástico, asi como los aparatos Taylor ó Lafayet, perfec­
cionados para corregir la cozalgia, de 100 á 160 pesetas.

Aparatos bigiéDÍcoB y confección en gran escala de fajas, suspensorios y bra­
gueros, inclusos los redactores, tan eñcaces para la curación de toda clase de 
bernias ó qnebraduras.

La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida reflrié • 
dose a oojetos dicefiadoa en otros catálogos.
BARRETAS. 13, frente el Ministerio de la Sobemación. — BAZAR tlClBÜRRICO

<EI mejor antiséptico bucal 
que hasta ahora me es oonocido.»

(Pase/ikís.)
Stgún invisligaíiotiis cicnlifiraS!

Enta-e to d o s  lo e  a n t i s é p t ic o s  c o n o c i­
d o s  h a e t a h o y ,  p a r a  e l  to c a d o  y  a se o  
d e  lo e  d i e n t e s  y  l a  b o c a ,  é s te  e s  e l

ú n ic o  a b s o lu ta m e n te  In o fe n s iv o  y  d e  e ú c a c ia  d u rab le -]
Ip-' J^uH tr Hc} manos, Barcelona (toiiti Imptitidiiu), l e m i te n  articQ loB  c ien tífico s  so b re  e s te  
a s u n to ,  a s i  c o m o  muestra gra tis  y  fra n co  fia ra  ¡os sedores médicos.

PO LV O
Antiséptico-laxante

DE

MEDINA
Cura el estre­

ñimiento, es fónico 
y antibilioso.

3 P T A S . C A JA

D[ i[
Serran o, 3 6 .

M A D R I D

LOS SALIGILÁTOS
oa

VIVAS PEREZ
Adoptados de Baal orden por al bOalat*
r io  d e  M a rin a , p o r  e l d e  C fuerra  y  rapp- 
m e n d a d o s  p o r  A c a d e m ia s  d a  l ia d u n a  
n a c io n a le s  y  e z t r a n je ra a .
CURAN P R O N T O  Y B I I N
Á L O S  A N C IA N O S , A L O S  TÍSIC OS,
Á  L O S  D IS EN T ÉR IC O S ,
a a  rem ed io  verdoderameote ha rn ee  que enría M  
dlerree a e r te l  ee il elempte]

A  L A S  E M B A R A Z A D A S , S T T.. ____ __ ,  , . j  b eeeap »
ligrareu v id e y le d e sa e  hijea,hlferéeyadeMt 
so formh deeesperute;

A LO S  NiNOS ■“ '*lee que podeeea 
0 A .T A R R 0 8  TT tJZ .O B R A 6  D B  
B S T Ó M A O -O  y  A todoe loe que pade­
cen  V Ó M IT O S  V  D I A R R E A S ,  
n n i  r n *  T I F U S  Y  A F B O O IO -
tU Lcn A , R U S  r ü m b d a s  d b
T . A  •P T T U T ..

M daaae a n  todaa laa  y a w ia a la a  t
D rogvarlaa del aspado

S8lieiLIIT0!l mflü PEBEZ
Son falsas todaa las eajas qao no neren es
el prospecto inscripción trasparente ooa iM 
nombres del medioamento y del Ástw.

INDUSTRIA MEDIDA LUCRATIVA.-Aparato 
I pneumo-terápico Yalenzuela para 
la instalación de gabinetes de aerote­
rapia y atmiatrla (ázoe, oxigeno, aire 
comprimido, enrarecido, etc.), indis­
pensable en todos los pueblos, hospi­
tales, etc., para el tratamiento de en­
fermos de laa vías respiratorias.

Dirigirse al autor, valensuela, nú­
mero 5, Madrid.

L
N
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L a M o r l o  I ,  l l e i i l t s  a n U p t b s « D r . C t a
B L E 0 A L A 1 3 0 ,  S ,  V A L L A - D O L I  t>

M e dalla  d e  opo en la  E x p o s ic ió n  de B a p ce lo n a .
Ed esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facaltades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, y cayos productos han merecido informes favo 
rabies de las Seales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar,etc., etc.) hallarán los eefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado saliclllco, iodofónnico; almohadillas de celulosa, estopa parificada, hila 
tejida inglesa, hila tejidahoratada; yates purificado, salicflico, fenicado; c a ^  
de los números I, 2 y 3,catgut al ácido crómico, cantchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para sataras y desagüe, 
celulosa alsablimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada,iodofór 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para igadnras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para caras, et., etc. Quien desee conocer loa precios de todos estos 
croductos, pida el catálogoc que se remite gratis.

G o ta s  N e u ro s té n ic a s  F o s fo ra d a s  G e n o v é .
Es una preparación sencilla, activa, no peligro­
sa, que, administrada con asiduidad y 
constancia, resuelve el problema prác-
. ^  Estastico de la medicación de una en- ^ ^  gotas son

un valioso  
tónico de los ner-

tan  re b e ld e  y  tan  ^  ^ 0 ^  v i o s 'y  u n  alimento

abrumadora

fermedad tan compleja,

del cerebro; entonan el 
centro céfalo-raqnldeo del 

como ^  ■ enfermo; vigorizan el tono ge-
_  _  ^  neral, y , singularmente la nutri-

la  ^  w ción y vitalidad de los elementos ner
viosos, cuando l^ay un desequilibrio entre 

la fatiga y la reparación de dichos elementos, 
consecuencia de exceso de función ó de defecto de 

excitación.

Se facilitan prospectos.— Pnnto general de venta en la farmacia Geno­
vé, 3, Rambla, frente al Liceo, Barcelona, y en las principales farma­
cias, fraseo, 5 pesetas.—Depósitos en Madrid; GayosoMoreno, Arenal, 2. 
Somolinoa, Infantas, 26.—Lletjet, Carrera de San Jerónimo, 30, — Coi- 

pel. Barquillo, 1.—Medina, Serrano, 86,

URBERUAGA DE UBILLA
~ V  I z c a y a .  — J S 1 1 3 3 A O .  —

A U I J A » i  A Z O A U . t S  R I C A R B O A A T A I t A S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMKR ORDEN 

A bierta al público de 16 de Junio á  30 de Septiembre.
Este grandioso Establecimiento es un modelo en sus instalaciones, 

en la mesa y en el confort de las habitaciones, donde pueden alojarse 
á la vez 500 person;is. Salas suntuosas de respiración de gases, pul­
verizaciones é inhalaciones. Luz eléctrica en todos los departamentos, 
Gran salón Restauraiit para los servicios particulares y Mesa espe­
cial de régimen para enfermos tuberculosos y de! estómago.

Estas aguas, cuya especiañdad terapéutica está comprobada en 
más de 40.000 enfermos del aparato respiratorio, son eficacísimas en la 
tisis pulmonar, enfisema, coqueluche, bronquitis crónica, asma, laringi­
tis y demás padecimientos de garganta y fosas nasales. Son utilisimas 
en variados afectos del estómago, corazón y vías urÍHarias.

B

— < o -^  S *3 a  h ^

6  -a e  ^  ?
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l í í - u p

"  o  4? aJ 4* H « B ®
í n mH 8 .s -g a o
«  •  ® g S § 
O 8g.§ g o

Q  *S -o  ¿  J  £

^ g . i § I S- a s g o

« s
SS V S4-
sso

I s

W ► 20< 5 «  Q u
«  S í S ; <

« I

DROGUERÍA Y FARMACIA D E  L O S  HIJOS D E  C A R LO S  U L Z U R R U N
♦ ♦  ♦  ♦  E S P A R TER O S, 9  ♦  ♦  ♦  4
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F O S F A T O -G L Y C E R A T O  D E C A L PU R O

[fte c o n s ti to y e n te  g en era l 
de l sistema nervioso,' 

Neurasthenia, 
F o sfa tn ra d a .

? « « « * »
UROSINE E« OBLEAS

O ed/lldad  g e n e ra l, 
D olores d e  cabexa, 

Mevralglas,
I oapfeJiin otnlcK.

E sta  :Cjaia pac
h a  dad o , a  jw sa r  d e l poco tiem p o  d e  s u  i 

X a a p '* ) ° i t o  f T S T ie r a l

i inülaros.
y

Harina Lacteada NESTLÉ
A U M E N T O  C O M P LET O  P A R A  Ñ IÑ O S

n F o n S I T O  GENERAL:S''°V'‘°.l8R3fael ROMERO, JEREZ

Tratamiento de las Enfermedades del Estomago

lELlXIR VIRENQUEI
«  ------  D I A S T A S I S  "

DB

flo n  C O C A T N A  -  P E P S I N A

i 1 K in s T F to E S  1 DBBQHU.8EÍEBU■iicDisciis I YOHITOS ISIGESTIOnS 
BlSPmUS Í . P l a t í d í ^ a s ^ ^ ^

, Plan de i

t i c t n i a  ^  ^ 
C ^ l o r o s i s

T r a t a m i e n t o  h í p o d é r m i c o
r o n  MBnio dki.

H I E R R O  INYECTABLE R O U S S E L

edicamentos argentes oue
iodo Médico debe siempre tener IM

en casa en p e rinanenc/a 

E rgotina  M oasnier
E rgo tin ina  M ousniej

Q u in io a  'inyectable  H o u s se i

Ires prepinclones ferrusi"K*5
sin dolor en «I aolo iie I» inyección.

S s L lio lla to  d e  H i e r r o  a g i e n t e
I cenl/íramo Borcsnff'netm cu ■" 

C l o r u r o  d o b le  d e  b i e r r o y q m u i m u  
I cfntlgramo por ceníímairo cüb,oo. 

a i ic e r o -F -o a fA to  d e  S o s a  y  H i e r r o .  
^  aos oentlírsmua de Hierro > cinco cen- 
*  ilframoe de SlicBro-foofaío de Soea.

M ix tu r a  antinevrálgica
al acónito de M o u s n ie r

J .  W I O U S N l E B , S C E A U X ( S { l D e \

S o lu c ió n  vita l dynam ógena
Viadevogei

{Nevroaténico, ( 'g rd ioaié iiteo).

____  B I A N C A R D
CON _

YODURO DE HIERRO ‘«ALTERABLE 
M A p r o b a d o »  p o r  l a  j t o a d e m r a  
S  d o  JH ed lc i n a  d a  P a r i » .
f  P s itlc lp an tlo  d n S T p r o p le d a d e s  del 
5 I o d o  y  d e l H i e r r o ,  e s to s  P lld o riS  y 2 Ja ra ü e  co n v ie n e n  2 las en fe rm e d a d e s  ta n  
2  d e te rm in a  e l g e rm e n  e s c ;o ^ '° ® °
•  {tumores, obstrucciones y
•  e tc  ). aíecolonoB c o n tra  la s  c u a le s  son
•  im p o te n te s  lo s s im p le s  fe rru p ln o so s . 
f  e n '^ la  C lb r o s U  {colores paMos> 2 i . e u e o r r e a  l/tores btóncasl.2 n o r r e a  (menstruación nula ó aífteii/2 ”a  T i s ú ,  la  S í f l lU  e o n s t l tu c lo D a i ,
•  e tc . E n  ü n , o frec en  u n  ag en te
f  t i r o  d e  lo s  m a s  e n é rg ic o s  p a ra  e su -
•  m u la r  e l  o rg an ism o  y
J  c o n s titu c io n e s  lin fá tica s, d e b lle s  o

2 "  to m o  pVúena de  a u te n tic id a d  d e  los2 verdaderos P i l d o r a »  y J a r a b e  d e  
9  B i a n c n r d , e l í ja s e
•  nuestra ürma a d - y ^ í ^ í # » ^
•  ju n ta  y  e l  se llo  de  la  
2  VnióndePabricantes.

s

jcdoí Bsloí Bcepcraífos se verdeo en fres- 
qi/i/os de Orco cenirlmriro- iiiPrco'._______

Pn PA R IS, B, r.Jacoayi.r.des T

VERDADEROS GRANOS
n r S A L U D p E L P r F R A N C K

IN S O M N IO S  - D O L O R E S  
N E R V O S IS M O

, i f ^ a r a l > c ★

G é l í n c a u

B s i a

consfítuye/i el medicamento
An'i-epileptico por exoelench

j (Broin ro Potásico Arseniacal 
(S y  ClUoral combinados)
y  EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 
ú  in fa l'L le , cu y a  eficacia

ind iscu iib '.e  h a  h e c h o  q u e  sea 
f  .u lo iueda  p o r el cu e rp o  d e  m e d ia n a  
?  casi e m e ro .
5  Sin paren el tratamiento déla

“  • T O S  F E R I N A - ,

*

ÍUiy su p e rio re s  d lo s i’i-omuioi 
combinados ó asociados

iP o ltb i oniorcf.)
L is  G ra g e a s  d e  G e l in e a u  han

sa b id o -a d q u ir í l .¡111110 ai C u e rp o  de
M ed ic ina , ún  h 'p a r  d e  p re d ik cc io n

QBAINS
á e S m m

dadocteur
PlU U RlL

(Hriult dtl Codn IruePi.t* <M) 
ALOES y OUTAGAMBA 

, 'E l meta oóm edo d e  loa 
t p-CrRO-AXCI'HlB 
jMUYIMlTADOSjFALSIFICAOOf 
f  Ella rGlulo.impreia anAcslHr A 

t i  la Marca de loi Verdadarol. 
P e r l» , Parmada L E R C  T , 

V pniNciriaaa raasaci/ J.

n u iv  m e re c í 
Las G rnqnas dr RA lineau delrn tomnvsr 

S'íwpre á U iiiilpd •• ol  h'‘ ‘ir U  romnifl-

Granulos deCatillon
á  1 MIL, DB BXTRAnTO NORMAL nS

ESTROFANTUS
{ ^ ^ ¿ iT u ^ r o á u c ó o u n a  dlúreaU  '

m anolaorM O adatilItado , har.un dusj|iirei:, rm a n B i c o r a s o D ,i«—
ASISTOIIA, tnSPHEA, OPRESION. EDEMA

1 urde eorliTCU fi» tu  •/.« «mr. Bol aelftadem ltd im edm e»  m v-
^ jE iita ie la F tm ia  — Pari8.3 .BaiiHS'-M«rlln. M

B<
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